
CHILE

AGUAS GRISES:  
UN RECURSO LATENTE

ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 
OPERACIONAL EN PLANTAS DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS

LA ESPERADA INSTITUCIONALIDAD DE 
LOS SERVICIOS SANITARIOS RURALES

EL NEXO AGUA-ENERGÍA-
ALIMENTACIÓN

AIDIS CHILE: 
ASOCIACIÓN MIEMBRO DE LA INTERNATIONAL WATER ASSOCIATION - IWA
ASOCIACIÓN MIEMBRO DE LA GLOBAL WATER PARTNERSHIP - GWP
ASOCIACIÓN MIEMBRO DE LA WATER ENVIRONMENT FEDERATION - WEF
ASOCIACIÓN MIEMBRO DEL INSTITUTO DE INGENIEROS DE CHILE
ASOCIACIÓN MIEMBRO DEL COMITÉ CHILENO PARA EL PROGRAMA HIDROLÓGICO 
INTERNACIONAL - CONAPHI-CHILE

CAPÍTULO CHILENO DE LA  ASOCIACIÓN INTERAMERICANA DE INGENIERÍA SANITARIA Y AMBIENTAL

JULIO  2017 - Nº 54

www.aidis.cl



DIRECTORIO AIDIS - CHILE
Presidente   
Alex Chechilnitzky Zwicky 

Vicepresidenta  
María Pía Mena Patri

Director Secretario 
Jorge Castillo González

Director Tesorero 
Alberto Faiguenbaum Chame

Directores  Felipe Aravena Barra 
   Roberto Duarte Carreño 
   Elizabeth Echeverría Ortega
   Claudio Salas Guerrero
   Sigrid Stranger Rodríguez
   Oscar Ulloa Chávez
   Jacobo Homsi Auchen

DIRECTORES DIVISIONES TÉCNICAS
DC3 - División de Control de Cambio Climático   Rolando Chamy Maggi
DIAGUA - División de Agua Potable    Gerardo Ahumada Theoduloz
DIAPAR - División Agua Potable y Saneamiento Rural  Soledad Pérez Guzmán
DIASE - División Aguas Servidas    Andrés León Riquelme
DICEI - División de Coordinación en Enseñanza e Investigación Silvio Montalvo Martínez
DIMA - División de Medio Ambiente    Eduardo Alarcón Martínez
DINOSA - División de Legislación y Normas   Elizabeth Echeverría Ortega
DIRCOS - División de Regulación y Control   Jorge Alé Yarad
DIREI - División de Relaciones Internacionales   Carlos Prieto Cánepa
DIRSA - División Residuos Sólidos    Gonzalo Velásquez Cisternas
DIVCOM - División Comunicaciones    Pilar Honorato González

DIAGUA - División de Agua Potable    Christian Maurer Guzmán
DIAPAR - División Agua Potable y Saneamiento Rural  Patricio Naveas Palacios
DIMA - División de Medio Ambiente    Verónica Droppelmann Cuneo
DINOSA - División de Legislación y Normas    Arturo Givovich Hernández
DICEI - División de Coordinación en Enseñanza e Investigación Lorna Guerrero Saldes
DIASE - División de Aguas Servidas       Simón Bruna Gutiérrez

SUBDIRECTORES DIVISIONES TÉCNICAS

Empresa de Agua Potable 
Manquehue
Avda. Pdte. Balmaceda 1398
Santiago

Aguas Cordillera S.A.
Avda. Pdte. Balmaceda 1398, 
Santiago

Dirección de Obras 
Hidráulicas del MOP
Morandé 59, piso 5, Santiago

Explotaciones  
Sanitarias S.A.   
Panamericana Norte 9403, 
Quilicura, Santiago 

Aguas Andinas S.A.
Av. Pdte. Balmaceda 1398, 
Santiago 

Empresa de Servicios 
Sanitarios del Bío-Bío S.A
Diagonal Pedro Aguirre Cerda 
1129, Concepción
 
Empresa de Servicios 
Sanitarios de Los Lagos 
S.A.   
Covadonga 52, Puerto Montt 

Compañía Chilena de  
Medición S.A. 
General Freire 725, 
La Cisterna, Santiago  

Consorcio Aguas Nuevas 
Isidora Goyenechea 3600 
Las Condes, Santiago

Aqualogy 
Medioambiente Chile S.A.
La Concepción 141 Piso 7 
Providencia, Santiago
Esval S.A.
Cochrane 751,  Valparaíso 

Hidrosan Ingeniería S.A.
Av. Central 681, 
Quilicura, Santiago

Aguas y Riles S.A.    
Marchant Pereira 221, 
Providencia, Santiago

CDM Smith Ltda.    
Andrés Bello 2711  
Las Condes, Santiago

Laboratorio Hidrolab 
S.A.
Av. Central 681, 
Quilicura, Santiago

AGQ Chile S.A.
Los Industriales 697, 
Huechuraba, Santiago

Xylem Water Solutions 
Chile S. A.
Alcalde Guzmán 1480, Quilicura

Análisis Ambientales 
S.A. ANAM
Av. Américo Vespucio 451, 
Quilicura
Av. Pdte. Ibáñez 700, 
Pto. Montt 

DIRECTORIO DE EMPRESAS SOCIAS DE AIDIS-CHILE

REVISTA AIDIS                JULIO 2017



1   REVISTA AIDIS                 JULIO 2017

IND ICE

REVISTA AIDIS-CHILE

Revista Aidis-Chile : ISSN 07180608
Representante Legal : Alex Chechilnitzky
Director : Oscar Ulloa Ch.
Editora : Sofía Törey
Diseño y Diagramación : Verónica Zurita

AIDIS-CHILE
Alfredo Barros Errázuriz 1954, 
Providencia, Santiago, Chile
Teléfonos:
(56) 222690085 - 222690086 
Contacto:
aidischile@aidis.cl
www.aidis.cl

AIDIS INTERAMERICANA
Sede permanente: 
Abel Wolman 05429010, 
San Pablo, Brasil
Fono (55-11) 3814 2441
Contacto: 
aidis@aidis.org.br
www.aidis.org.br

AIDIS-CHILE
Capítulo Chileno Asociación Interamericana  
de Ingeniería Sanitaria y Ambiental

Sistemas de tratamiento basados en 25
 lodos activados: el desafío continuo de  
la calidad operacional
Yves Lesty

Gestión normativa y operacional:  30 
la experiencia de la planta de tratamiento  
de aguas servidas Bío Bío 
Denny Mora, Jorge Pérez

AGUA-ENERGÍA-ALIMENTACIÓN 
El nexo agua-energía-alimentación 36 
en América Latina 
Reinaldo Peñailillo 
 
IN MEMORIAM 41 
NOTICIAS 42
PUBLICACIONES 44
AGENDA 45

EDITORIAL
AIDIS Chile, en respuesta a la creciente  2 
complejidad
Alex Chechilnitzky

AGUAS GRISES
¿Por qué aprovechar las aguas grises? 5
Gerardo Ahumada, Néstor Rojas 

En la ruta hacia la regulación de aguas grises 8  
en Chile
Paola Cruz

Visión de la SISS: ajustes reglamentarios para 12 
abordar proyectos de uso de aguas grises 
Christian Lillo 

Experiencias en el uso de aguas grises  15 

INSTITUCIONALIDAD
La esperada institucionalidad para los  18
servicios sanitarios rurales se hace realidad  
Patricio Naveas, Soledad Pérez

AGUAS SERVIDAS
Tratamiento de aguas servidas:  22 
hacia un nuevo enfoque del aseguramiento de la 
calidad operacional 
Eduardo Alarcón 



2 REVISTA AIDIS                 JULIO 2017

ED I T OR IAL

AIDIS CHILE, EN RESPUESTA  
A LA CRECIENTE  
COMPLEJIDAD

Lo decía en las páginas de esta revista hace cerca de 20 años el destacado 
ingeniero, profesor y socio de AIDIS, don Isaac Faigenbaum: “La Ingeniería 
Sanitaria es la única especialidad a la cual recurren todas las demás ciencias 
de la ingeniería, pero además, y muy importante, es la especialidad que se 
caracteriza por la labor social que ejercen sus obras. Ella, aparte de lo que 
significa para la comodidad de las personas y para la infraestructura general, 
es la única que hace medicina preventiva, colaborando con la conservación 
de la salud de las personas”. 

Reconociendo esto como un núcleo fundamental de la disciplina, hoy 
podríamos agregar que las fronteras de la ingeniería sanitaria y ambiental 
se han ampliado, tanto desde la perspectiva de la interdisciplinariedad que 
requiere para practicarse, como de sus objetivos y los retos que enfrenta. 

La actividad de AIDIS Chile en los últimos años hace eco de esta situación. 
En su necesaria interacción con personas de distintas especialidades y 
organizaciones, la Asociación ha continuado incrementando  sus convenios 
con universidades, la interacción con otras  sociedades de profesionales 
y el trabajo conjunto con instancias públicas y privadas, nacionales e 
internacionales. Asimismo, desde sus inicios, se han incorporado como socios 
de AIDIS profesionales provenientes de diversas disciplinas, incluyendo 
ingenieros  de variadas especialidades , abogados, agrónomos,  geógrafos y 
técnicos egresados de carreras vinculadas a nuestro quehacer,  entre otros.

Por su parte, los contenidos de nuestros seminarios y congresos han logrado 
convocar también a un público que va más allá del perfil técnico-profesional 
tradicional de los participantes de estos encuentros. Así lo reflejó el semina-
rio realizado en junio sobre la nueva Ley de Servicios Sanitarios Rurales, que 
suscitó la concurrencia de diversos dirigentes sociales. 

Esta multiplicidad de miradas es hoy más necesaria que nunca, atendiendo a 
que los temas que se abordan en la actualidad son más complejos e implican 
no sólo la mencionada “medicina preventiva” para la salud de las personas, 
sino también para el medio ambiente tanto a nivel local como global. Los 
espacios abiertos por AIDIS para tratar temas como ingeniería ambiental en 
sistemas acuáticos, cambio climático, la eficiencia en el uso de los recursos 
o la economía circular para la gestión de residuos, son ejemplos de su com-
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promiso por ampliar las perspectivas. También lo han sido sus encuentros 
para debatir sobre soluciones que, si bien ya cuentan con experiencia en 
el mundo, en Chile todavía tienen un largo camino por recorrer, como la 
desalinización de aguas marinas y salobres o el reúso de aguas grises y aguas 
residuales tratadas. 

Este esfuerzo por “ver más” va acompañado por otro de “hacer mejor”, 
donde las fronteras también avanzan. En esta línea se encuentran las contri-
buciones que hacen año a año las Jornadas de Laboratorios de Calidad de 
Agua y Control de Procesos, los aportes del reciente seminario sobre ase-
guramiento de la calidad operacional de sistemas de tratamiento basados 
en la tecnología de lodos activados, así como las instancias para perfeccio-
nar la institucionalidad y normativa del sector, como la referida a los servi-
cios sanitarios rurales.  

Todas las actividades mencionadas dan cuenta de los esfuerzos de AIDIS 
por concretar su  Visión de ser el principal referente técnico en mate-
rias propias del ámbito sanitario ambiental y asumir un rol relevante en el 
proceso de definición de las políticas públicas sectoriales, pero también por 
entusiasmar a todos los actores involucrados en la necesaria colaboración 
en la búsqueda de soluciones.

El próximo Congreso Chileno de Ingeniería Sanitaria y Ambiental, que se 
realizará entre el 16 y 18 de octubre en Iquique, es una nueva oportunidad 
para enriquecer nuestras miradas y aportar desde los diversos saberes a 
los retos complejos que nos presenta la actualidad. Por eso la invitación es, 
como siempre pero más que nunca, abierta a toda la comunidad a parti-
cipar en él. 

Alex Chechilniztky

Presidente 
AIDIS Chile
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AGUAS  GR ISES

En un seminario de AIDIS Chile realizado a inicios de mayo en Santiago, se analizaron 

los conceptos centrales del empleo de las aguas grises, las iniciativas en marcha para su 

regulación y algunas experiencias piloto.

UN RECURSO LATENTE
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¿POR QUÉ APROVECHAR  
LAS AGUAS GRISES?

Todavía es un recurso no regulado ni 
aprovechado en Chile, pero existen 

buenas razones para avanzar hacia 
la utilización de las aguas grises, 

especialmente en zonas de escasez 
hídrica y en usos que no requieren la 

calidad del agua potable.

Gerardo Ahumada Theoduloz
AIDIS Chile

Néstor Rojas Alcayaga
CDM Smith

E l reúso de agua residual es el aprovecha-
miento del agua previamente utilizada, una 
o más veces, en alguna actividad para suplir 
las necesidades de otros usos. En el campo 

del reúso de aguas, las aguas grises constituyen un 
componente de las aguas servidas.

De acuerdo a su proveniencia y características 
generales, las aguas grises se clasifican como de baja 
carga, las que provienen de duchas, tinas y lavatorios; 
de media carga, las que provienen de las lavadoras; 
y de alta carga, las que provienen de la cocina y 
lavavajillas. Es recomendable excluir los efluentes de 
la cocina de la recolección de aguas grises, debido al 
aumento de los contaminantes orgánicos, así como 
también al aumento marginal de la cantidad de agua. 
El papel del agua de la lavadora de ropa es también 
un punto de discusión, por la eventual carga biológica 
que pueda tener. Estos temas, sin embargo, se pueden 
revisar si la demanda de agua de riego es muy alta.

Por otra parte, es importante tener presente que 
las aguas provenientes de los inodoros no son 
consideradas aguas grises y, por lo tanto, no se 
incorporan en ellas para su eventual reutilización.

En lo que se refiere al uso de las aguas grises, las 
principales demandas son la descarga del WC y el 
riego exterior. También en algunos casos se utilizan 
para lavado de ropa. Las aguas grises nunca se 
ocupan para demanda de agua potable. 

¿Qué razones existen para aprovechar este recurso? 
Una de las más importantes se relaciona con la escasez 
de agua, como ocurre en zonas semidesérticas o con 
acuíferos pobres, o donde existe sobreexplotación. 
En estos casos, el agua de mejor calidad se reserva 
para agua potable y las aguas grises pueden suplir 
otras demandas.

Otra razón para aprovechar estas aguas es cuando 
el recurso hídrico es muy costoso, sea vinculado a 
su escasez -como en el norte de Chile, ya que la 
alternativa es desalar agua- o porque la tarifa de 
agua es alta, como sucede por ejemplo en Suiza, aún 
cuando allí el recurso no es escaso. 

Una motivación adicional es la de substituir el 
empleo del agua potable en usos que no requieren 
la calidad del agua potable, por ejemplo, para ciertos 
procesos industriales, riego, descarga de WC y lavado 
de ropa (dependiendo de la tecnología utilizada en 
su tratamiento).

Además, el reúso de agua permite reducir la 
demanda de agua cruda así como el tratamiento de 
aguas servidas.

Finalmente, cabe considerar que las aguas grises 
poseen un relativo bajo nivel de nutrientes y 
patógenos, y pueden ser tratadas utilizando 
tecnologías simples, como filtros de arena, wetlands 
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(humedales), sistemas batch (SBR) y reactores de 
membranas (ver recuadro 1, Principales opciones 
tecnológicas usadas en Alemania).

A nivel internacional, las aguas grises han ido 
incorporándose poco a poco en las legislaciones 
nacionales o estatales, así como en regulaciones del 
sector sanitario (ver ejemplos en recuadro 2). En 
Chile se discute actualmente en el Congreso una 
ley sobre esta materia, al tiempo que el Ministerio 
de Salud viene trabajando en un reglamento (ver 
artículo siguiente). 

Es, por tanto, un momento propicio para poner sobre 
la mesa las oportunidades que se generan en este 
campo, las eventuales dificultades que pueden surgir, 
y las capacidades tecnológicas y humanas disponibles 
para incorporar este “recurso latente” dentro de las 
opciones para la gestión y uso eficiente del agua. 

Recuadro 1. 

PRINCIPALES OPCIONES 
TECNOLÓGICAS PARA EL  
TRATAMIENTO DE AGUAS 
GRISES EN ALEMANIA

Wetlands: en este caso, el tratamiento de las 
aguas grises se logra por filtración a través del 
suelo de juncales (humedales) que reducen 
considerablemente la carga orgánica, además 
de las bacterias fecales. Estos sistemas, si son adecuadamente diseñados, producirán un efluente inodoro 
que se puede almacenar por varios días sin necesidad de desinfección. Sin embargo, en climas cálidos la 
evaporación (15 - 30 mm/d) reduce la cantidad de agua disponible para reciclar.

Rotating Biological Contactor (RBC): considera estanques de sedimentación cónicos con dispositivos 
automatizados de eliminación de lodos. Luego, el tratamiento biológico se realiza en un filtro de flujo 
vertical, o un contactor biológico rotativo (RBC) que es acoplado a un estanque de limpieza para eliminar 
la biomasa. El agua tratada es sometida eventualmente a desinfección UV antes de ser almacenada en el 
estanque de agua de servicio.

Sistemas Modulares SBR: consiste en un reactor de flujo aireado, que opera como un reactor secuencial 
(SBR), donde la biomasa se fija en las burbujas de espuma. Las partículas que interfieren son retenidas por 
un tamiz automatizado. La sedimentación también tiene lugar durante la etapa de tratamiento biológico. 
El sistema está herméticamente cerrado para evitar que el agua de condensación y el aire del reactor 
escapen al entorno.

Instalación de aguas grises domiciliaria: existen diversos sistemas comerciales que responden a la variabilidad 
de la calidad y caudal de las aguas, la tipología de construcción, variación de número de habitantes, 
requisitos de calidad de las aguas grises y usos del recurso tratado.
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Recuadro 2. 

EXPERIENCIA INTERNACIONAL 

En la Comunidad Europea existe una visión integral de la gestión y uso eficiente de las aguas, a la cual se 
ajustan los países miembros al momento de generar sus propias regulaciones. La ciudad de Madrid, por 
ejemplo, cuenta desde 2006 con su Ordenanza de Gestión y Uso Eficiente del Agua, dentro de la cual se 
incluyen algunas disposiciones sobre las aguas grises en relación con el objetivo de “fomentar y regular la 
utilización de recursos hídricos alternativos para aquellos usos que no requieran agua potable”. Dentro 
de estos usos destaca una serie de medidas para las funciones de planeamiento urbanístico. También se 
establecen los requisitos para la incorporación de estos sistemas en viviendas o en edificios destinados 
a actividades económicas, se especifican las condiciones para el uso de estas aguas (por ejemplo, la 
independencia total de las redes de aguas grises, regeneradas y pluviales respecto de las redes de agua 
potable), así como las responsabilidades de mantenimiento de los sistemas.

En Estados Unidos, salvo en una decena de estados, todos los demás cuentan con alguna definición de aguas 
grises en sus códigos de instalaciones sanitarias y/o en otra regulación sanitaria. A diciembre de 2014, al menos 
26 estados tenían ya leyes que permiten la separación y reúso de aguas grises después de un tratamiento 
estándar. No obstante, se ha constatado que gran parte de los sistemas operan sin permiso. En California, por 
ejemplo, al año 2010 solo 200 sistemas de reúso de aguas grises (0,01%) contaban con un permiso. Por otra 
parte, se observa en el país varios impedimentos para la masificación del reúso de estas aguas, entre ellos: 
inconsistencias entre los códigos de instalaciones sanitarias y otras regulaciones, lo cual limita la implementación 
de proyectos; dificultades para concatenar la separación interna de aguas grises con la inexistencia de redes 
externas; y existencia de limitaciones al uso de esta agua, lo cual restringe la factibilidad económica del 
 desarrollo de estos sistemas.
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Paola Cruz 
Referente Nacional Aguas Residuales, Ministerio de Salud

Actualmente se debate en el Congreso un 
proyecto de ley que regula el uso de las 
aguas grises, mientras que el Ministerio 

de Salud cuenta con un avanzado 
proyecto de reglamento sobre la materia.

La intención de aprovechar las aguas grises 
para ciertos usos, se relaciona con el 
contexto actual de escasez hídrica que 
afecta al país, vinculado a su vez al cambio 

climático. En este marco, la Política Nacional del 
Recurso Hídrico considera implementar medidas 
tales como la construcción de embalses, infiltración 
artificial de acuíferos, desalación de agua de mar, la 
reutilización de aguas tratadas y, en general, promover 
una gestión eficiente y sustentable del agua.

En el caso particular de las aguas grises, una gran 
ventaja para su utilización es que están libres de 
materia fecal y que corresponden a más del 50% del 
total de aguas servidas generadas en una vivienda. 
Se estima que en una familia de 4 personas con una 
dotación de 180 l/hab/día, el 68% del total de sus 
aguas servidas corresponde a aguas grises si inclui-
mos las aguas de la cocina y la lavadora, mientras que 
si excluimos estos dos ítems el porcentaje es de 38% 
(ver tabla 1).
No obstante, las aguas grises contienen 
contaminantes microbiológicos y químicos que 
deben ser controlados previo a su utilización (ver 
tabla 2). Es decir, se requieren normas sanitarias que 
garanticen el control de los riesgos asociados a estas 
aguas residuales.
En la actualidad, en Chile no existe regulación 
normativa ni técnica para la utilización de aguas 
grises, pero en los últimos años se ha venido 
trabajando paralelamente en dos iniciativas: un 

EN LA RUTA HACIA LA REGULACIÓN 
DE AGUAS GRISES EN CHILE

Tabla 1: Cantidad aproximada de aguas grises generadas
(En base a una familia de 4 personas con una dotación de 180 litros por habitante al día)

Fuente: OMS. (2006). Overview of greywater management. Health considerations. Jordan.  

Tipo de agua residual
Total aguas residuales Total aguas grises

% (l/día) % (l/día)

Excusado 32 186 - -

Lavamanos 5 28 7 28

Tina / Ducha 33 193 48 193

Cocina 7 44 11 44

Lavadero 23 135 34 135

Total 100 586 100 400

AGUAS  GR ISES

68% del total de aguas servidas corresponde a Aguas Grises, incluidas las aguas de la 
cocina y la lavadora y a un 38% sin considerarlas.
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proyecto de ley que regula el aprovechamiento de 
estas aguas, iniciado por una moción parlamentaria 
de un grupo de senadores; y el Proyecto de 
Reglamento de Reutilización de Aguas Grises, 
liderado por el Ministerio de Salud (MINSAL). Si 
bien son documentos en proceso de elaboración, 
a continuación se presentan los principales 
planteamientos de estas iniciativas de acuerdo a su 
avance a mayo de 2017.

Proyecto de ley

El proyecto de ley se encuentra aprobado en 
primer trámite constitucional por el Senado, y 
actualmente está en discusión en la Comisión de  
Recursos Hídricos y Desertificación de la Cámara de 
Diputados.
El proyecto reconoce la reutilización de aguas grises 
tanto en las áreas urbanas como rurales, e indica que 
esta puede hacerse tanto en inmuebles individuales 

Tabla 3: Composición característica de aguas grises 
Fuente: Jeppersen B. and Solley D. (1994). Model guidelines for domestic greywater reuse for Australia.

Parámetro Unidad Rango en Aguas Grises

Sólidos Suspendidos mg/l 45 - 330

Turbiedad NTU 22 - 200

DBO5 mg/l 90 - 290

Nitrato mg/l <0.1 - 08

Amoniaco mg/l <0.1 - 25.4

Nitrógeno Kjeldahl mg/l 2.1 - 31.5

Fósforo Total mg/l 0.6 - 27.3

Sulfato mg/l 7.9 - 110

pH - 6.6 - 8.7

Conductividad microS/cm 325 - 1140

Sodio mg/l 29 - 230

AGUAS  GR ISES

Referencia Artefacto generador 
Concentración de CF

(ufc/100 ml)

Nolde (1999)
Tina, ducha, y lavadoras de
ropa (con ropa de niños)

104–106

Jepperson and Solly Tina y ducha 6 x 103

Water CASA (2003)
Máquina lavadora de ropa,

lavamanos, ducha y lavaplatos
3.44 x 106

Water CASA (2003)
Máquinas lavadoras de ropa

(con ropa de niño)
2.6 x 104–8.45 x 105

Water CASA (2003)
Máquinas lavadoras de ropa

(sin ropa de niño)
7 x 101–2.9 x 104

Christova-Boal et al (1996) Ducha y lavamanos 1.52 x 102–3.5 x 104

Feachem et al (1983) Tina y ducha 101–5 x 103

Tabla 2: Coliformes Fecales en aguas grises según artefacto sanitario 
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(por ejemplo, viviendas o un establecimiento educa-
cional) como colectivos (condominios, parques, etc.), 
y en sistemas de interés público o domiciliario. Los 
sistemas de interés público solo podrán ser de ini-
ciativa municipal, destinados a satisfacer un interés de 
esta especie como el riego de áreas verdes, parques 
o centros deportivos públicos, calificados como tales 
por el proyecto de urbanización. La gestión de dichos 
sistemas (recolección, tratamiento y reutilización) 
será licitada para la contratación de operadores 
idóneos. 
La iniciativa plantea que los proyectos y obras de 
sistemas de reutilización de aguas grises requerirán 
aprobación de proyecto y autorización de 
funcionamiento de la SEREMI de Salud, y será el 
MINSAL el encargado de dictar el reglamento de la 
Ley. Por su parte, la fiscalización corresponderá a la 
Superintendencia de Servicios Sanitarios (SISS) y a la 
autoridad sanitaria, en el marco de sus competencias. 

En el proyecto se permite el uso de las aguas grises 
para los siguientes fines:
•	 Urbanos: riego de jardines, descarga de aparatos 

sanitarios. 
•	 Recreativos: riego de áreas verdes con libre 

acceso al público. 
•	 Ornamentales: riego de áreas verdes sin acceso 

al público. 
•	 Industriales: aguas de procesos industriales a 

excepción de la industria alimentaria. 

También se establece la prohibición de uso de estas 
aguas para:
•	 Consumo humano y riego de hortalizas de 

consumo crudo. 
•	 Procesos de la industria alimentaria. 
•	 Establecimientos de salud. 
•	 Cultivos acuícolas de moluscos filtradores. 
•	 Piletas, piscinas y balnearios. 
•	 Torres de refrigeración y condensadores 

evaporativos. 
•	 Fuentes ornamentales con riesgo de contacto 

con las personas.

Por otra parte, se plantea que la tarifa de agua deberá 
considerar un factor de descuento por el menor uso 
de las redes y sistemas de recolección, tratamiento y 
disposición de aguas servidas. 

Proyecto de Reglamento de 
Reutilización de Aguas Grises

El Reglamento de Reutilización de Aguas Grises que 
se encuentra elaborando el MINSAL puede existir 
aun sin la promulgación de la ley, para efectos de 
regulación de sistemas de aguas grises de carácter 
privado o particular, que no excedan los límites 
de una propiedad. No obstante, tanto los usos 
permitidos como las disposiciones en general son 
concordantes con el proyecto de ley. 
El proyecto de reglamento define como aguas grises 
a aquellas provenientes de lavamanos, tina, ducha, 
lavaplatos, lavavajillas y lavado de ropa. Entre sus 
disposiciones administrativas, indica los requisitos 

AGUAS  GR ISES



11   REVISTA AIDIS                 JULIO 2017

para la presentación de las solicitudes de aprobación 
de un proyecto y autorización de funcionamiento, 
y plantea que la autoridad sanitaria debe aprobar 
los proyectos y autorizar el funcionamiento de 
los sistemas de reutilización de aguas grises. La 
responsabilidad del cumplimiento de las disposiciones 
del reglamento será del titular del inmueble o del 
usuario del sistema de reutilización. A diferencia 
del proyecto de ley, esta propuesta normativa sólo 
considera la reutilización de aguas grises en sistemas 
domiciliarios, es decir, la reutilización debe realizarse 
dentro de la misma propiedad donde se generan las 
aguas grises, independiente de si la instalación es de 
carácter público o particular. 
En cuanto a las disposiciones para el diseño, se exige:
•	 Conexión con el sistema de alcantarillado para 

evacuar las aguas grises en caso de emergencias 
o mantención del sistema. 

•	 Absoluta independencia de los otros servicios 
básicos (agua potable y alcantarillado). 

•	 Planta de tratamiento y dispositivos del sistema 
de reutilización protegidos del acceso de 
personas extrañas a la operación del sistema y 
de animales domésticos. 

•	 Estanques de almacenamiento de aguas grises 
señalizados. 

•	 Tuberías de aguas grises, con y sin tratamiento, 
señalizadas y siempre bajo las tuberías de agua 
potable. 

•	 Dispositivos para la distribución de aguas grises 
y puntos de reutilización señalizados. 

Las disposiciones para el almacenamiento de aguas 
grises incluyen:
•	 Estanques con tapa y protegidos. 
•	 Ventilaciones protegidas para evitar el ingreso 

de insectos y vectores. 
•	 Conexión al alcantarillado para vaciar contenido 

en caso de emergencias o en caso de superarse 
el tiempo máximo de almacenamiento. 

•	 Conexión o disponibilidad de agua potable para 
labores de limpieza y para completar volumen 
requerido para el uso previsto. 

•	 Tiempo máximo de almacenamiento de aguas 
grises tratadas: 24 horas. 

Las disposiciones para la operación contemplan:
•	 El sistema debe contar con su Manual de 

Operaciones. 
•	 Personal capacitado. 
•	 Prohibición del vertido de sustancias peligrosas 

a los artefactos sanitarios. 
•	 En actividades de riego, evitar sobresaturación 

del terreno, estancamiento de aguas y 
escurrimientos fuera del área regada. 

•	 Manejo de lodos de acuerdo a normativa 
vigente. 

Respecto del monitoreo y autocontrol, se especifica 
que:
•	 Sistemas colectivos, industriales y comerciales 

deberán realizar autocontrol mensual de los 
parámetros normados según sea la alternativa 
de reúso, y control diario de la desinfección del 
efluente con la medición respectiva de cloro 
libre residual. El muestreo debe realizarse en el 
lugar de reúso. 

•	 Los resultados de muestreo deben permanecer 
ordenados y a disposición de los fiscalizadores 
de la autoridad sanitaria.  

Fiscalización y sanción: 
•	 La fiscalización corresponde a la autoridad 

sanitaria, conforme a las disposiciones del Libro 
Décimo del Código Sanitario.

Los pasos que siguen en la tramitación de este 
proyecto de reglamento son la consolidación de la 
versión final de la propuesta, el envío al Consejo 
de Ministros para la Sustentabilidad y, finalmente, la 
firma de la Presidenta de la República y el envío a la 
Contraloría General de la República para toma de 
razón. 
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Christian Lillo S. 
División de Fiscalización, Superintendencia de Servicios 

Sanitarios

Desde la perspectiva de los permisos 
y la fiscalización, la regulación del 

reúso de las aguas grises demandará 
modificaciones a la actual reglamentación 

de instalaciones domiciliarias de agua 
potable y de alcantarillado.

La Superintendencia de Servicios Sanitarios 
(SISS) es el organismo normativo y 
fiscalizador de las empresas concesionarias 
que prestan los servicios de agua potable 

y alcantarillado. Además, debe controlar los residuos 
líquidos generados por los establecimientos 
industriales que descargan a las redes de 
alcantarillado de las empresas concesionarias. 

En lo que se refiere a las instalaciones domiciliarias, la 
reglamentación de la SISS es muy escasa.

Solo el artículo 51 de la Ley General de Servicios 
Sanitarios indica que “la prestación de los servicios 
y las disposiciones técnicas que regulen el diseño, 
construcción y puesta en explotación de las instalaciones 
domiciliarias de agua potable y alcantarillado de 
aguas servidas, serán establecidas en los respectivos 
reglamentos”.

VISIÓN DE LA SISS: 
AJUSTES REGLAMENTARIOS PARA 
ABORDAR PROYECTOS DE USO DE 

AGUAS GRISES 
 
 

AGUAS  GR ISES



13   REVISTA AIDIS                 JULIO 2017

Esto se concreta a través del Reglamento de 
Instalaciones Domiciliarias de Agua Potable y de 
Alcantarillado (RIDAA – D.S. MOP N°50 /2002). Sin 
embargo, la reglamentación actual no hace referencia 
a la reutilización de las aguas grises. 

La SISS ha recibido consultas sobre este tema, 
especialmente para la certificación LEED de hoteles 
y edificios. Hasta ahora, suele derivar estas consultas 
al Ministerio de Salud (MINSAL). En este contexto, 
y dado el escenario de escasez hídrica y sequía que 
se ha experiementado en los últimos años en varias 
regiones del país, la SISS comparte la iniciativa de 
abordar la temática de las aguas grises. Es así como 
participó en la elaboración del reglamento sobre 
condiciones sanitarias básicas para la reutilización 
estas aguas, en conjunto con el MINSAL. 

Por otra parte, el año 2015 planteó una modificación 
al RIDAA, sugiriendo agregar un nuevo artículo que 
indique que, mientras no se dicte un reglamento 
específico por parte del Ministerio de Salud sobre 
la operación, instalación y fiscalización de sistemas 
domiciliarios de tratamiento y reutilización de 
aguas grises, se podrá autorizar que se proyecten 
o construyan instalaciones domiciliarias de 
alcantarillado, con soluciones técnicas que permitan 
el tratamiento independiente de las aguas grises que 
se produzcan, para los efectos de ser utilizadas en 
provisión de agua para riego.

La modificación propuesta no considera la reutilización 
en inodoros, la cual deberá ser establecida en el 
respectivo Reglamento del Ministerio de Salud, ya que 
se trata de una solución más compleja que aborda la 
elevación de las aguas grises hasta estos artefactos 
sanitarios. Sin embargo, se considera que a futuro se 
debe proceder a reglamentar los aspectos técnicos 
de la reutilización de aguas grises en los artefactos 
sanitarios, para así otorgar un buen servicio y evitar 
una posible contaminación cruzada. 

En cuanto a la reglamentación que se está 
preparando desde el MINSAL, se considera la 
utilización de las aguas grises dentro de la propia 
instalación domiciliaria de alcantarillado y agua 

servida, que es responsabilidad del usuario. Luego, 
la operación y mantención de la unión domiciliaria 
es de responsabilidad de la empresa sanitaria. En la 
unión domiciliaria, el caudal descargado será menor, 
pero no se considera descuento en la cuenta del 
cliente, por no estar previsto en la Ley Tarifaria.

En los proyectos que se hace más atractivo el reúso 
de aguas grises es en aquellos donde existen redes 
privadas de recolección de aguas servidas. Estas 
redes contemplan aquella parte de la instalación 
domiciliaria de alcantarillado ubicada aguas arriba de 
la unión domiciliaria y que sirve a más de un inmueble, 
vivienda o departamento, hasta los sistemas propios 
de elevación o hasta la última cámara de instalación 
interior de cada edificación del conjunto. Respecto 
de la última cámara de inspección, que es de 
responsabilidad del usuario, el reglamento de aguas 
grises indica que, en caso de emergencia o que no 

Se considera que a futuro se debe proceder 
a reglamentar los aspectos técnicos de la 

reutilización de aguas grises en los artefactos 
sanitarios, para así otorgar un buen servicio y 

evitar una posible contaminación cruzada. 
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se requieran las aguas grises, deben descargarse al 
alcantarillado público. 

Para la reutilización de aguas grises al interior de una 
instalación domiciliaria, el RIDAA deberá considerar 
nuevos conceptos, teniendo en cuenta cambios en las 
instalaciones domiciliarias que son de responsabilidad 
del usuario y en las instalaciones exteriores que 
empalman con la red pública de recolección. Esto 
porque, por ejemplo, con las aguas grises se generan 
dos líneas de recolección de aguas servidas, además 
de incluir tuberías, ramales y sistemas de ventilación 
propios. Asimismo, entre los temas que destaca el 
reglamento está el de la accesibilidad, aludiendo a 
que las instalaciones domiciliarias se deben proyectar 
de modo que todas las tuberías sean accesibles para 
su revisión y limpieza.

¿Qué cambios reglamentarios se requieren 
en las distintas etapas de un proyecto de 
agua potable y alcantarillado, producto de las 
obras de reutilización de aguas grises?

En la primera etapa, en la cual el peticionario obtiene 
el certificado de factibilidad de dación de servicio de 
agua potable o de alcantarillado, el proceso no se 
modifica por la incorporación de aguas grises. 

Luego, en la etapa de presentación del proyecto 
al prestador, se agrega la obligación de incluir la 
aprobación de la SEREMI de Salud. 

En la fase de construcción, la incorporación de 
la reutilización de las aguas grises no implica 
modificación del proceso, ya que la reglamentación 

no contempla inspección durante la construcción. 

En la recepción de las obras para su conexión o 
empalme, la normativa no contempla la recepción 
de las redes interiores de alcantarillado. Solo se 
recepciona el arranque de agua potable y la unión 
domiciliaria por parte de la empresa sanitaria, pero 
ahora sí deberá existir recepción del tratamiento 
y disposición de las aguas grises por parte de la 
SEREMI de Salud.

Tampoco se modifica el proceso en la entrega 
del Certificado de Instalaciones de Agua Potable 
y Alcantarillado, que acredita que estas están 
conectadas a las redes de los prestadores e 
incorporadas en los registros comerciales de estos 
últimos, o que cuentan con un sistema propio de 
abastecimiento de agua potable o disposición de 
aguas servidas debidamente autorizado por el 
Servicio de Salud correspondiente, denominado 
también “Certificado de instalaciones de agua 
potable y desagües” en la Ordenanza de Urbanismo 
y Construcciones.

El mantenimiento de las instalaciones domiciliarias 
de agua potable y de alcantarillado es de exclusiva 
responsabilidad y cargo del propietario del inmueble. 
Esto incluye lo referido a las instalaciones de reúso 
de las aguas grises. Por su parte, el mantenimiento del 
arranque de agua potable y de la unión domiciliaria 
de alcantarillado será ejecutado por la empresa 
sanitaria.
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Graneros: proyecto de Rotary 
Club en Colegio Municipal

El 22 de marzo el colegio municipal María Escobillana, 
de la comuna de Graneros, celebró el Día Mundial 
del Agua con la inauguración de las obras para la 
reutilización de aguas grises y aguas lluvias en sus 
instalaciones. 

Según explicó en el seminario de AIDIS Chile sobre 
Aguas Grises, Andrés Gatica, del Rotary Club, el 

EXPERIENCIAS EN EL USO 
DE AGUAS GRISES

proyecto correspondió a una iniciativa del Rotary 
Club de Graneros, que postuló para estos efectos 
al financiamiento del Fondo de Desarrollo Local 
Premio Henri Nestlé. El objetivo es recolectar los 
desagües de los lavamanos (aguas grises) de los 
baños junto a aguas lluvias, para reutilizar estos 
recursos en la recarga de los estanques de los W.C. 
del establecimiento. Se estima que esto permitirá un 
ahorro aproximado del 30% del consumo de agua 
potable del colegio.

El proyecto contempló:
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Huechuraba: piloto para uso de aguas 
grises en condominios sociales en altura

Con la mirada puesta en la reutilización de aguas 
grises comunitarias, la consultora AwA ha iniciado 
un proyecto en la comuna de Huechuraba en 
condominios sociales en altura. Según explicaron en 
el seminario de AIDIS Cristóbal Zolezzi y Sebastián 
Mery, del equipo de AwA, la iniciativa se gesta en la 
coyuntura de que se prepara actualmente una ley para 
regular el uso de aguas grises, al tiempo que existen 
fondos del Programa de Mejoramiento de Viviendas 
Sociales del Ministerio de Vivienda y Urbanismo que 
pueden apoyar este tipo de proyectos. En el caso 
expuesto, la Municipalidad de Huechuraba había 
identificado la necesidad de reposición de instalaciones 
sanitarias en el condominio El Bosque. Con su idea de 
avanzar en soluciones para el uso de aguas grises, el 
equipo de AwA encontró aquí una oportunidad para 
abordar este recurso hoy desaprovechado y, de paso, 
hacerlo a través de proyectos que permitan mejorar 
las condiciones integrales de las viviendas sociales y su 
entorno, elevar la calidad de vida de sus moradores, 
y generar ahorros en el consumo de agua potable.

La experiencia, que se encuentra en etapa de diseño, 
se desarrolla en 144 viviendas y beneficiará a 466 
habitantes, a través de un trabajo conjunto con el 
municipio y considerando instancias participativas 
con la comunidad. Se generaron dos proyectos para 

llegar a la solución definitiva. Primero, el proyecto 
“Escaleras Integrales”, que ubicaba el estanque en 
una plataforma al centro del módulo H, en el último 
piso, y el segundo (que fue la opción definitiva), 
“Logias Integrales”, que ubica los estanques en cada 
bloque y privilegia al aumento de espacios de logia, 
respondiendo a ciertas necesidades detectadas en 
la comunidad. El tratamiento de las aguas se realiza 
a través de planta de lodo con aireación extendida 
y el almacenamiento a nivel de los estanques en el 
último piso. La solución no solo contempla separar 
y mejorar las redes sanitarias para aprovechar las 
aguas grises provenientes de duchas, lavamanos y 
lavadoras de ropa para su reúso en estanques de 
WC y riego de áreas verdes de espacios comunes, 
sino también mejora la infraestructura de los 
edificios (escaleras y cubiertas, espacios para logias) 
y el entorno (áreas verdes), además de abordar 
soluciones, por ejemplo, para calefonts instalados 
de forma irregular en las viviendas. El volumen 
logia actúa de soporte al estanque y para sistemas 
ventilación de los calefonts.

“El desafío no es tecnológico, sino movilizar a la 
comunidad para que lo haga sostenible en el tiempo”, 
indican los profesionales de AwA. Esperan que esto 
sea replicable y escalable como solución, teniendo 
en cuenta que en Chile hay aproximadamente 
1.550 conjuntos de viviendas sociales (condominios 
en copropiedad) donde habita más de 1.300.000 
personas (datos MINVU 2013).
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Entre las actividades apoyadas por al fondo 
concursable de ESVAL “Contigo en cada 
gota”, algunos establecimientos educativos han 
desarrollado recientemente proyectos para la 
reutilización de aguas grises. Entre ellos:

•	 Escuela especial Sagrado Corazón de San 
Felipe. Proyecto postulado por el centro 
de padres, reutiliza las aguas grises para el 
regadío de los jardines y la huerta escolar del 
establecimiento.

•	 Colegio Peumayén de Cartagena. Reutiliza 
las aguas usadas en los lavamanos, llevándolas 
a un acopio para su posterior tratamiento 
y distribución hacia los estanques de los 
baños. El establecimiento, que ya contaba 
con un contenedor para recuperar las aguas 
desechadas, instaló gracias al proyecto un filtro 
y una motobomba para impulsar estas aguas 
hacia una cisterna, y luego decantarlas para su 
reutilización en los sanitarios. Beneficia a más 
de 600 personas de la comunidad educativa. 

•	 Escuela especial Luz de Esperanza. Ubicada 
en el cerro Los Placeres de Valparaíso, esta 
escuela recupera el agua usada en las duchas 
y lavamanos para, luego de filtrarla, distribuirla 
a los estanques de los sanitarios. La iniciativa 
contó con el patrocinio del Rotary Club de 
Valparaíso.

También en el marco de este fondo concursable, 
el Taller de Acción Comunitaria (TAC) del 
cerro Cordillera de Valparaíso implementó un 
sistema de tratamiento y filtro de aguas grises 
provenientes de lavamanos, duchas y lavaplatos 
del recinto, para aprovecharla mediante el riego 
por goteo en las jardineras del anfiteatro de este 
espacio comunitario del puerto.

Proyectos apoyados por ESVAL
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Patricio Naveas, Soledad Pérez
División de Agua Potable y Saneamiento Rural  

(DIAPAR) de AIDIS - Chile

Con la publicación en febrero pasado 
de la Ley 20.998, que debería entrar en 

vigencia en los próximos meses, Chile 
finalmente logrará el objetivo de contar 

con una institucionalidad específica para 
el sector sanitario rural. Junto a ello, se 
crean condiciones para responder a las 

principales sugerencias de los organismos 
internacionales para asegurar resultados 
positivos en la prestación de servicios de 

agua potable y saneamiento rural.

LA ESPERADA INSTITUCIONALIDAD  
PARA LOS SERVICIOS SANITARIOS 

RURALES SE HACE REALIDAD

Si bien hasta inicios de este año no existía 
en Chile una institucionalidad específica para 
el sector sanitario rural, este ha tenido un 
muy buen desarrollo en lo que respecta a 

agua potable, pues, desde que se inició en 1964 el 
Programa Nacional de Agua Potable Rural, y que ha 
perdurado por más de medio siglo, ha habido en todo 
momento algún organismo estatal encargado y con 
recursos asociados para estos fines. Esto ha llevado a 
tener altas coberturas en los sectores concentrados, 
y se espera que en el mediano plazo haya logros 
similares en los sectores semiconcentrados y 
dispersos, donde ya existen algunos avances.

En saneamiento rural la situación ha sido diferente, ya 
que ninguna entidad ha tenido entre sus funciones la 
responsabilidad en esta materia. Si bien han existido 
inversiones en proyectos rurales de alcantarillado con 
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plantas de tratamiento de aguas servidas, promovidos 
por municipios, sus resultados en general no han sido 
buenos. La razón, principalmente, ha sido la falta de 
financiamiento y de apoyo técnico para operarlos 
y mantenerlos, después de la construcción de los 
sistemas, pues no ha habido un organismo único 
responsable de hacerlo.

Debido a lo anterior, hace algunos años se inició 
la elaboración de un proyecto de ley para regular 
los servicios de agua potable y saneamiento rural. 
Luego de una larga tramitación, la nueva legislación 
se hizo realidad con la publicación el 14 de febrero 
de este año de la Ley 20.998 del Ministerio de Obras 
Públicas, la cual Regula los Servicios Sanitarios Rurales. 
Esta deberá entrar en vigencia al mes siguiente de la 
dictación de su Reglamento, para lo cual existe un 
plazo de 180 días contados desde la publicación de 
la ley.

Principales objetivos logrados y 
fundamentos de la Ley 20.998

La Ley 20.998 cumple con un objetivo fundamental: 
contar con una institucionalidad para el sector 
sanitario rural. Por otra parte, considerando las 
bases que sugieren organismos internacionales 
como la CEPAL para asegurar resultados positivos 
en la prestación de servicios de agua potable y 
saneamiento rural, se puede verificar que algunas de 
esas bases ya estaban siendo aplicadas en Chile en el 
marco del Programa Nacional de Agua Potable Rural, 
mientras que las que no estaban presentes han sido 
recogidas con la nueva legislación. 

A continuación se enuncian los principales objetivos 
y fundamentos de la nueva legislación, y se señala la 
forma en que estos se hacen realidad:

•	 Establecer una estructura institucional 
específica para la zona rural, tanto en agua 
potable como en saneamiento.

En el Artículo 72 de la Ley se crea la Subdirección 
de Servicios Sanitarios Rurales, dependiente de 

la Dirección de Obras Hidráulicas del Ministerio 
de Obras Públicas, la cual queda a cargo de un 
Subdirector de Servicios Sanitarios Rurales en el 
nivel central, y de Subdirectores Regionales de 
Servicios Sanitarios en cada región del país. Esta 
Subdirección tendrá por funciones la ejecución de 
las políticas y programas que se formulen conforme 
a esta Ley. Por lo tanto, le corresponderá efectuar 
estudios, gestión comunitaria, inversiones de agua 
potable, inversiones de saneamiento, proyectos de 
agua potable, proyectos de saneamiento y llevar 
el registro de los operadores. (Ver detalle de sus 
funciones en recuadro 1)

•	 Promover la participación de la comunidad en 
las distintas instancias.

Desde la creación del Programa Nacional de 
Agua Potable Rural, las comunidades han tenido 
una importante participación, pues, además de 
colaborar en algunos casos en la ejecución de los 
servicios, se han hecho cargo de su operación en la 
totalidad de ellos. En cuanto a la ley recientemente 
promulgada, los representantes de las comunidades 
beneficiarias han participado tanto en su elaboración 
como en su tramitación, poniendo sus puntos de 
vista y planteando exigencias, con lo cual se fueron 
dando los consensos necesarios. Las comunidades, 
además, mantendrán su participación relevante en 
la prestación de los servicios sanitarios rurales, pues 
son las encargadas de efectuar dicha prestación.

•	 Implementar esquemas sostenibles de apoyo.

Esto queda asegurado en la Ley con las funciones 
que le asigna a la Subdirección de Servicios Sanitarios 
Rurales.

•	 Impulsar la formación de organizaciones 
comunitarias formales, que asuman la 
prestación del servicio, y promover la 
generación de esquemas regionales.

En Chile esto ha sido una realidad pues, como ya 
se señaló, el Programa Nacional de Agua Potable 
Rural ha dejado la responsabilidad de la prestación 
a las propias comunidades, para lo cual estas se 
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han organizado en cooperativas o comités. La Ley 
considera mantener este esquema y, para ello, se 
define otorgar licencias a los operadores que han 
estado a cargo de los servicios para que mantengan 
esta responsabilidad en el marco de la nueva 
institucionalidad. En el caso de nuevos servicios 
sanitarios rurales que se implementen, también se 
otorgarán licencias a las comunidades beneficiadas 
si es su deseo adquirirlas. Por otra parte, con la 
existencia de la figura del Subdirector Regional 
de Servicios Sanitarios Rurales en cada región, se 
contará con ese esquema regional que se sugiere.

•	 Establecer un marco regulatorio especial para 
la zona rural en metodologías tarifarias.

Atendiendo a este objetivo, la Ley define que el 
procedimiento de determinación de las tarifas deberá 
ser fácilmente comprensible por los usuarios y los 
operadores, y que las tarifas serán calculadas por la 
Superintendencia de Servicios Sanitarios, conforme a 
lo establecido en la Ley.

•	 Establecer líneas específicas de financiamiento 
y considerar otorgamiento de subsidios a la 
inversión y a la demanda, para poblaciones 
más vulnerables.

Esto ha sido una política en Chile durante todo el 
desarrollo del Programa Nacional de Agua Potable 
Rural, en lo que se refiere al subsidio a la inversión, y 
la Ley lo mantiene estableciendo el marco para ello. 
Respecto a los subsidios a la demanda, se mantiene la 
entrega de ellos a través del Ministerio de Desarrollo 
Social; y existe un efecto por la nueva ley, que 
consiste en un posible aumento del porcentaje que 
se subsidia producto de la determinación del nivel 
tarifario que establece la Ley 20.998.

•	 Desarrollar mecanismos para la selección y 
diseño de soluciones y tecnologías apropiadas 
y, también, contar con asistencia técnica en la 
operación y mantenimiento de los sistemas. 

En lo que se refiere a la selección de tecnologías 
apropiadas, esto queda implícito en la función que 
se le asigna a la Subdirección consistente en Formular 

proyectos de servicios sanitarios rurales y evaluarlos 
económica, técnica y socialmente, directamente o a 
través de terceros debidamente inscritos en el registro. 
La Subdirección es un Organismo Técnico y en 
su planta de funcionarios contará, sin duda, con 
profesionales con experiencia en el ámbito rural. 
Además, tiene la atribución de contratar con terceros, 
debidamente inscritos en el registro, las labores que 
considere necesarias para llevar a cabo su gestión. En 
lo referente a la asistencia técnica, también está entre 
las funciones de la Subdirección respecto a Asesorar 
a los operadores, directamente o a través de terceros.

De esta manera, atendiendo a los mecanismos 
contemplados en la Ley para cumplir los objetivos 
mencionados, se espera que el abastecimiento de 
agua potable en los sectores rurales mantenga su 
buen estándar actual y siga aumentando en cuanto 
a cobertura y, en el caso del saneamiento rural, se 
proporcione a las comunidades de manera adecuada 
y sustentable.

Ahora que la Ley ya está promulgada, resulta 
fundamental su difusión y crear espacios de diálogo 
sobre su contenido. También es importante el análisis 
de su puesta en marcha, durante el período de 
transición, por parte del gran número de actores 
relacionados con este tema. Junto con lo anterior, 
la Subdirección de Servicios Sanitarios Rurales está 
elaborando el Reglamento, el cual debiere estar listo 
en el mes de agosto próximo.

INS T I TUC ION AL IDAD
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Recuadro 1.

FUNCIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
SERVICIOS SANITARIOS RURALES

• Ejecutar la política de asistencia y promoción conforme lo instruido por el Ministro de Obras 
Públicas. Para ello podrá implementar programas y proyectos dirigidos especialmente a los 
habitantes del área rural que residan fuera del área de servicio de los operadores.

• Administrar el Registro de Cooperativas, Comités u otros entes que operen servicios sanitarios 
rurales, a los cuales se les denomina OPERADORES y a quienes se les otorgará una licencia para 
que se puedan encargar de un servicio sanitario rural. 

• Elaborar la clasificación de los operadores y proponer el aporte financiero del Estado.

• Asesorar a los operadores, directamente o a través de terceros, que deberán estar acreditados 
en un registro que se conformará.

• Formular proyectos de servicios sanitarios rurales y evaluarlos económica, técnica y socialmente, 
directamente o a través de terceros debidamente inscritos en el registro.

• Contratar la inversión sectorial y actuar como unidad técnica para la contratación de la inversión 
de los gobiernos regionales u otras instituciones públicas en materias relacionadas con servicios 
sanitarios rurales.

• Revisar los planes de inversión que elaboren los operadores cuando corresponda, pedir informes, 
aprobar, directamente o a través de terceros, la puesta en operación de las obras de cada 
operador.

• Visar técnicamente los proyectos del servicio sanitario rural, sus ampliaciones y modificaciones, 
pudiendo contar con la asesoría de terceros debidamente inscritos en el registro.

• Apoyar, asistir y asesorar a los operadores de servicios sanitarios rurales en la gestión comunitaria 
directamente o a través de terceros debidamente inscritos en el registro.

• Estudiar, aprobar e informar al Ministerio las solicitudes de expropiaciones de bienes inmuebles y 
derechos de aguas requeridos para la prestación de los servicios sanitarios rurales, y comprar o 
adquirir bienes inmuebles y derechos de aprovechamiento de aguas, ya sea con fondos del Estado 
o con aportes de los operadores o beneficiados, para la prestación de los servicios sanitarios 
rurales.

En algunas de estas funciones tiene atribuciones, también, la Autoridad Sanitaria.

INS T I TUC ION AL IDAD
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Eduardo Alarcón M. 

Director División de Medio Ambiente, AIDIS Chile.

La evaluación del desempeño de las 
instalaciones de tratamiento de aguas 

servidas basada solo en los resultados de 
cumplimiento de la normativa de emisión, 
ya no es suficiente. El concepto actual de 

aseguramiento de las operaciones implica 
necesariamente un cambio de enfoque, 
que significa pasar del uso de modelos 

aislados, que abordan separadamente los 
diferentes aspectos de interés, a modelos 

integradores.  

TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS:

HACIA UN NUEVO ENFOQUE DEL 
ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 

OPERACIONAL

El 17 de marzo, AIDIS Chile realizó en Santiago 
el seminario “Aseguramiento Operacional de 
Plantas de Tratamiento de Aguas Servidas”, 
que contó con 150 participantes. 

¿Por qué hablar hoy de aseguramiento operacional? 
Este es un tema propio de la evolución que 
ha tenido la actividad de tratamiento de aguas 
servidas en el país. La fase inicial del sector –que 
se desarrolló fundamentalmente en la década del 
2000, incrementando las coberturas de tratamiento 
prácticamente desde un 20% a sobre el 85%, y que 
en 2012 superó el 99%– ya es historia. 

En sus primeros 15 años, la actividad se enfocó 
en conocer las tecnologías, aprender de procesos, 
desarrollar esquemas de operación y abordar 
problemas derivados del diseño y de la construcción 

AGUAS  SERV IDAS
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de las obras, muchas de las cuales ya han alcanzado o 
se encuentran cercanas a su horizonte de previsión. 

Paralelamente, el entorno de esta actividad ha 
experimentado diversos cambios, generando 
nuevos desafíos. Ejemplo de esto son las nuevas 
regulaciones, como la norma de manejo y 
disposición de lodos generados en el proceso de 
tratamiento, las reglamentaciones relacionadas 
con el manejo de sustancias peligrosas, residuos, 
manejo y almacenamiento de combustible, y una 
mayor conciencia y demanda por el cumplimiento 
de las condiciones sanitarias y ambientales en los  
lugares de trabajo, entre otras.

En este periodo también tomó fuerza el tema de la 
responsabilidad social. Gran parte de los proyectos de 
infraestructura para el tratamiento de las aguas servidas  
fueron ejecutados cuando la participación ciudadana 
no era un aspecto relevante. Hoy sí lo es.

Por otra parte, los efectos vinculados al cambio 
climático han puesto de manifiesto otras variables 
relevantes en la administración de las operaciones,  
como lo es la eficiencia energética. 

Por lo tanto, el tema de la calidad operacional tiene 
que ver precisamente con cómo desarrollamos 
un enfoque más integral en el manejo de la 
infraestructura de tratamiento, que dé cuenta de 
todos los aspectos relevantes en su desempeño.  
Es decir, cuando hablamos de “aseguramiento 
operacional”, estamos refiriéndonos a un modelo de 
gestión integrador de todos estos aspectos. 

En los países más adelantados en la disposición de 
tecnologías y soluciones de infraestructura para 
el tratamiento, hace tiempo se percataron de que 
plantas bien diseñadas y adecuadamente construidas 
no garantizan por sí solas el cumplimiento de las 
normas de emisión. Así, durante la década de los 
90 empezaron a dar un énfasis mayor a los sistemas 
y las personas, llegando a enunciar que eran más 
importantes que las instalaciones, poniendo en 
evidencia la relevancia de la organización.

El recorrido hacia el aseguramiento operacional en 
Chile no ha sido muy distinto a lo que ocurrió afuera, 
y ha incluido:

•	 introduccción de modelos específicos de 
operación, control operacional y gestión de 
mantenimiento de activos; e

•	 implementación de modelos de gestión de 
aspectos específicos como la calidad, el medio 
ambiente y la seguridad (modelos ISO).

El concepto actual de aseguramiento de las 
operaciones implica necesariamente un cambio de 
enfoque, que significa pasar del uso de modelos 
aislados, que abordan separadamente los diferentes 
aspectos de interés, a modelos integradores. 

La implementación de estos modelos no puede 
fundamentarse solo en la iniciativa de los equipos 
técnicos, sino más bien debiera estar sustentada por 
una política aprobada y apoyada desde el gobierno 
corporativo y el nivel gerencial de las empresas, ya que 
probablemente implicará una revisión y adecuación de 
los recursos financieros y también del recurso humano 
y su organización. Es importante tener presente que 
un sistema de aseguramiento operacional genera 
mucha información técnica relevante para la toma 
de decisiones a nivel horizontal, pero también 
a nivel vertical con los niveles gerenciales de la 
organización (por ejemplo, decisiones financieras).  
En la implementación de este tipo de iniciativas 
siempre está presente el riesgo de darle una 
orientación y una mirada de corto alcance, que 
se conforme con la finalidad de mejorar la imagen 
corporativa de las empresas. Sin embargo, aunque la 
imagen corporativa de las empresas es un aspecto 
importante y muy válido, no debería ser el fin de 
este tipo de iniciativas, sino una consecuencia de un 
adecuado diseño, implementación y funcionamiento 
de un modelo de aseguramiento operacional. 

Si bien en el país las empresas y su infraestructura 
se encuentran alineadas en torno a los niveles 
de cober tura, no podemos desconocer una 
mayor heterogeneidad en torno a los estándares 
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operacionales existentes, que incluso pueden variar 
significativamente al interior de una misma empresa 
entre instalaciones de mayor y menor tamaño.  
Cuando hablamos de estándares operacionales nos 
estamos refiriendo a aspectos como: 

•	 Niveles de holgura en las capacidades de los 
procesos.

•	 Políticas de respaldo del equipamiento en la ruta 
crítica de los procesos. 

•	 Políticas de gestión de activos en relación a su 
mantenimiento.

•	 Niveles de automatización de las operaciones 
críticas del proceso.

•	 Nivel de documentación de los procedimientos 
operacionales.

•	 Nivel y calidad del control operacional.

La tendencia que se irá imponiendo gradualmente 
sobre el aseguramiento operacional en las plantas 
de tratamiento permite establecer que la evaluación 
del desempeño de las instalaciones de tratamiento 
de aguas servidas basada solo en los resultados de 
cumplimiento de la normativa de emisión, ya no es 
suficiente.

Una visión más amplia y de mayor alcance, que es 
propia de un modelo de aseguramiento operacional, 
podría quedar materializada en las siguientes 
preguntas:

•	 ¿Cuál es la vulnerabilidad operacional con la que 
se operan estas instalaciones en la actualidad? 

•	 ¿Cuáles son los riesgos presentes a causa del 
estado de la infraestructura y de la operación de 
las plantas? 

•	 ¿Cuáles son los impactos, su probabilidad y los 
riesgos que representan para la continuidad 
del servicio, para el medio ambiente y para las 
comunidades? 

•	 ¿Cuál es el enfoque y el camino que estamos 
transitando para administrar estas brechas 
y sus riesgos y garantizar el aseguramiento 
operacional de esta actividad? 

De las respuestas a estas interrogantes, entre otras, 
surgirán las estrategias y prácticas que permitan 
avanzar en la ruta del aseguramiento de la calidad        
de las operaciones de las plantas de tratamiento de 
aguas.

AGUAS  SERV IDAS
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SISTEMAS DE TRATAMIENTO BASADOS 
EN LODOS ACTIVADOS: 

EL DESAFÍO CONTINUO DE LA  
CALIDAD OPERACIONAL

Yves Lesty
Gerente de Procesos y Redes, Aguas Andinas

El proceso de tratamiento de aguas mediante 
lodo activado tiene más de cien años, con 
su origen en investigaciones realizadas en 
Estados Unidos y Gran Bretaña a partir de 

1912. La primera planta industrial de lodos activados 
se construyó en 1916 en la ciudad de Worcester. 
Se trataba de una planta pequeña, de 33 litros por 
segundo. Tres años más tarde, había más de 200 
referencias de iniciativas de este tipo en el mundo, 
y en 1927 ya existían plantas para el tratamiento de 
caudales del orden de 7,7 m3 por segundo, como 
la de Chicago North. Todo esto significa que hay ya 
más de un siglo de experiencia acumulada sobre este 
tema, tratándose de una tecnología muy consolidada 

y adaptable a contextos muy variables en términos 
de capacidades de tratamiento, niveles exigidos y 
condiciones climáticas.

En Chile, esta es la tecnología utilizada por 
aproximadamente el 60% de las instalaciones de 
tratamiento de aguas servidas, cubriendo este 
servicio para el 80% de la población. Adicionalmente, 
estos procesos son usados también en algunas 
industrias, como la papelera.

El lodo activado está en el corazón de la línea 
de tratamiento de agua y todo lo que afecta 
su funcionamiento (como problemas en el 
pretratamiento, en la concentración, una mala 

AGUAS  SERV IDAS
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aireación, etc.) puede afectar la calidad del agua de 
salida o de los productos generados.

Calidad operacional: ¿para qué?

Cuando hablamos de aseguramiento de la calidad 
operacional en las plantas de tratamiento de aguas 
servidas, lo primero que debemos tener claro es 
para qué lo hacemos. Y existen varios motivos. 

Un primero objetivo tiene que ver con la calidad 
del servicio a los clientes, considerando tanto 
la protección sanitaria de los habitantes como la 
protección ambiental de los cauces receptores. Pero, 
en especial, y dado que el saneamiento no es un 
servicio directo al cliente, tiene que ver con la calidad 
de los productos que generan estas plantas, como 
agua para distintos usos, biosólidos para la agricultura 
y biogás como fuente de energía eléctrica y térmica. 

Otro objetivo de la calidad es el cumplimiento de las 
normas vigentes, como es el caso en Chile de la norma 
de emisión (DS 90), la regulación sobre descargas 
que entran a las plantas (DS 609), la reglamentación 
de disposición de los lodos (DS 4) que permite la 
valorización agrícola, la reglamentación laboral, la 

referida al manejo de compuestos peligrosos (DS 
78), al manejo de residuos peligrosos (DS 148), o a 
las instalaciones y operaciones de almacenamiento 
de combustibles líquidos (DS 160), entre otras.

Un tercer objetivo es la integración ambiental y 
la responsabilidad social, abordando impactos 
potenciales generados por la planta, como olores, 
ruido y tráfico de camiones. Implica el desarrollo de 
una relación de buenos vecinos.

Un cuarto objetivo apunta a la seguridad laboral, 
al tratarse de instalaciones que representan riesgos 
potenciales, como por ejemplo el trabajo en 
espacios confinados donde se pueden generar gases 
peligrosos, la existencia de instalaciones con alto 
voltaje, la manipulación de compuestos peligrosos 
como los reactivos para la eliminación de olores, 
riesgos biológicos y trabajo en altura. La calidad aquí 
consiste en hacer de la planta un lugar de trabajo 
seguro para los operadores, considerando cada uno 
de estos riesgos y tomando las medidas preventivas 
que corresponden.

Un quinto objetivo de la calidad se relaciona con 
la eficiencia energética, con el doble propósito 
de reducir el consumo energético (a través de 
optimización de procesos, selección de motores o 
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sistemas de luminarias, entre otros) y de desarrollar 
la producción de energía en las plantas para sus 
propios procesos. 

Organización y certificación

Para el aseguramiento de la calidad operacional, 
hay dos herramientas especialmente relevantes: la 
organización y la certificación.

La organización  tiene que tomar en cuenta la 
diversidad de las actividades que deben desarrollarse 
en la planta: operación de procesos, control del 
abastecimiento en energía eléctrica, mantenimiento 
de equipos electromecánicos, calibración de la 
instrumentación utilizada en la planta, y una serie de 
servicios anexos, como por ejemplo los laboratorios.

La continuidad del servicio es otra característica que 
condiciona la organización, que deberá estar diseñada 
para responder a esta exigencia, en complemento de 
los criterios considerados en el diseño de la planta 
como, por ejemplo, la disponibilidad de respaldo de 
los equipos en caso de falla y el dimensionamiento 
sobre las condiciones de punta para poder soportar 
las variaciones que se producen en el tiempo.

Otro aspecto que tendrá que incorporar la 
organización es la necesidad de dispositivos de 
control, así como la necesidad de centralizar, 
consolidar y analizar la información. 

Las certificaciones son también una importante 
herramienta para el logro de la calidad, tales como 
la de control de los procesos (ISO 9001), gestión 
ambiental (ISO 14001), seguridad laboral (OHSAS 
18001) y eficiencia energética (ISO 50001).

Calidad... y la parte no visible del iceberg

Cuando se mira el tema de la calidad, se tiende a 
pensar que la operación lo resuelve todo. Pero esto 
no siempre es así. La calidad operacional es una 
condición necesaria, pero no suficiente, para garantizar 
la calidad de los productos. La calidad resultante es 
solo la punta del iceberg, pues a veces hay dificultades 

que son de línea estructural. Entonces, hay que mirar 
hacia abajo, la parte no visible del iceberg, y revisar 
los aspectos de diseño, construcción y montaje, de 
modo de poder corregir lo que sea necesario para 
obtener los resultados esperados. 

A nivel de diseño, por ejemplo, considerar la 
selección misma del proceso instalado (preguntarse, 
si es coherente con el tamaño y/o la ubicación de 
la instalación), el dimensionamiento, la modularidad 
(por ej., para poder detener un componente sin 
que tenga que detenerse el proceso), la flexibilidad 
para aprovechar al máximo la capacidad disponible, 
la integración de las operaciones excepcionales 
(como el vaciado de obra), obras de repartición 
de los caudales y respaldo de los equipos para la 
continuidad del proceso en eventos de fallas.
En cuanto a la construcción y montaje, importa la 
calidad de la construcción (por ej., la capa final de 
revestimiento de los decantadores o las tuberías de 
interconexión de las obras), el montaje de los equipos 
(alineación, separación efectiva y sistemática entre los 
cables de fuerza y los de control y/o señal, soldadura 
de partes metálicas indebida, etc.), y el trabajo de 
inspección de la obra durante la construcción y el 
montaje.

AGUAS  SERV IDAS
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La operación de estas plantas de tratamiento de 
Aguas Andinas se basa en una organización que 
contempla tres grandes áreas: Operaciones, que 
abarca operaciones especiales y turnos operativos; 
Procesos, que contempla la ingeniería de procesos 
y laboratorios; y Mantención y Gestión de Activos, 
que incluye áreas de Electricidad, instrumentación 
y automatismos, Electromecánica y mecánica, 
Reposición de activos, y Planificación e ingeniería 
del mantenimiento. A esto se suman los aportes de 
dos áreas: Calidad, Medio Ambiente y Responsabilidad 
Social Empresarial, y Seguridad y Salud Ocupacional. 
En total, las dos plantas ocupan del orden de 240 
personas.
A continuación se revisan algunos aspectos 
de su funcionamiento que dan cuenta de la 
práctica vinculada al aseguramiento de la calidad 
operacional. 

PROGRAMA ANUAL DE VACIADO  
DE ESTANQUES. 
El plan de vaciado de estanques necesita de 
una fuerte coordinación entre los áreas de 
Mantenimiento, Operaciones y Procesos: el área 
de mantenimiento aporta sobre la mantención 
de los equipos en la obra a vaciar, plan de pintura 
y mantención estructural; el área de operaciones 
verifica la disponibilidad de estanques operativos 
e identifica los recursos materiales y humanos 
para el vaciado; y el área de control de procesos 
identifica el mejor periodo del año para realizar 
la intervención y define las consignas operativas 
para las unidades que quedan en funcionamiento. 
A partir de lo anterior se establecen programas 
de intervención en las distintas unidades (rejas, 
desarenadores, reactores biológicos, flotador de 
lodo, digestores, estanques de aireación, etc.). 

MANTENIMIENTO Y GESTIÓN  
DE ACTIVOS. 
Se cuenta con la herramienta de gestión SAP-
PM-MM que ayuda a ordenar y sistematizar el 
trabajo de mantenimiento: primero, identificando 
los activos en distintos niveles, desde el equipo 
principal hasta sus distintos componentes, para 
tener claridad sobre los componentes que hay que 
reemplazar; segundo, para la gestión de las órdenes 
de trabajo, identificando los movimientos de 
mercancías y servicios involucrados; y, finalmente, 
determinando la distribución en detalle de los 
costos, cuyo análisis aporta a cuantificar los costos 
de ciclo de vida de los activos para la justificación 
de reposición y mejoras. Esto lleva a la gestión de 
un plan matriz en el ciclo de gestión de activos 
que comprende planificación, abastecimiento, 
programación, ejecución, control de activos e 
ingeniería de mantenimiento. Ejemplos de las 
acciones involucradas son la solución de averías, 

CALIDAD OPERACIONAL EN LAS PLANTAS DEL  
GRAN SANTIAGO: LA FARFANA Y MAPOCHO-TREBAL
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el análisis de confiabilidad del sistema a partir de 
la información que surge del comportamiento 
individual de los equipos, y la formulación del plan 
de reposición de equipos, sea por obsolescencia 
técnica, por tasa de falla recurrente, porque no 
permite el cumplimiento normativo o porque 
afecta la confiabilidad del sistema.

TRES NIVELES DE OPERACIÓN DE 
LOS PROCESOS.  
El “Nivel 0”, es el de Automatismo, que opera con 
instrumentos como sensores (OD, Redox, presión, 
temperatura de aire, turbiedad), caudalímetros 
de aire, apertura y condición de válvulas de aire, 
difusores de soplantes, etc. Este nivel envía señales 
de alarma y tendencias al “Nivel 1” de Equipo y 
Operación, que está viendo lo que ocurre en cada 
etapa del proceso y puede retroactuar sobre 
el sistema a través de una intervención. A este 
nivel le corresponde la gestión de las alarmas, 

generación de avisos de mantenimiento, rondas 
en terreno, y cumplimiento de las instrucciones 
de proceso y de operaciones. Y luego está el 
“Nivel 2”, que es el Equipo de Proceso, que 
recupera los datos históricos y tendencias que 
aporta el Nivel 0 y la información operativa que 
genera el Nivel 1, y a partir de la interpretación 
de esto modificará consignas específicas para 
el Nivel 0, o enviará consignas operativas al 
Nivel 1 para que siga operando la planta como 
corresponda. De este modo, al Nivel 2 le 
corresponden funciones como generación de 
instrucciones, diseño y realización de ensayos 
y pruebas, ajuste y optimización del proceso, y 
control de la estabilidad del mismo. El esquema 
a continuación ejemplifica la interacción entre 
los niveles en el caso de una alarma de aumento 
de turbiedad del efluente en el sistema de lodo 
activado. 
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Denny Mora
Subgerente de Confiabilidad ESSBIO

Jorge Pérez
Jefe del Departamento de Gestión Regulatoria y Ambiental 

ESSBIO

Los desafíos operacionales de las 
plantas de tratamiento de aguas 

servidas de ESSBIO se abordan a 
través de un modelo de gestión cuyos 

componentes están en permanente 
autoevaluación y mejora. Algunos 

ejemplos de innovaciones de los últimos 
años están vinculados a la definición 

de políticas claras en temas de calidad, 
medio ambiente, seguridad y ética; a 
procedimientos para la definición de 

objetivos y para el análisis de procesos 
en conjunto con los operadores; a la 
gestión normativa y ambiental, y una 
atención especial del tema de olores; 
y a la implementación de mecanismos 

como el Centro de Coordinación de 
Mantenimiento, la Mesa de Soporte 
Operacional y la Mesa de Calidad.

GESTIÓN NORMATIVA Y OPERACIONAL: 
LA EXPERIENCIA DE LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS BÍO BÍO

La planta de tratamiento de aguas servidas 
Bío Bío opera con la tecnología de lodos 
activados convencional. Es la más grande 
de ESSBIO, representando alrededor del 

15% de las aguas tratadas por la compañía. Fue 
reconstruida tras el terremoto del 27 de febrero de 
2010 y hoy tiene capacidad para tratar 1,6 m3 por 
segundo, produciendo más de 22 mil toneladas de 
lodo al año.

La gestión operativa de estas instalaciones no solo 
implica preocuparse de la planta, sino también 
de la forma en que funcionan las áreas de apoyo, 
como la planificación, el mantenimiento, la provisión 
de servicios, evaluación de procesos, etc. En suma, 
tiene que ver con todos los aspectos que abarca el 
modelo de gestión. 

Modelo de gestión

En ESSBIO, dicho modelo se organiza en cuatro 
grandes componentes (ver figura). El ámbito de 
políticas incluye una política integrada de calidad, 
certificaciones ambientales (ISO 14.001) y de 
seguridad ocupacional (OHSAS 18.001), gestión 
integral del riesgo, un código de ética, la normativa 
vigente y los compromisos con la comunidad. Es 
importante tener declarada la política, la gestión 
de los riesgos y la gestión ética, porque esto rige 
las conductas dentro de la empresa, el manejo 
de la información, la relación con contratistas y 
proveedores, entre otros.
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Otro componente del modelo es el que se refiere a la 
planificación, donde lo principal es definir los objetivos 
y metas. Esto nace de una gestión que involucra 
desde la alta organización hasta la operación. En este 
marco se generan planes a corto y mediano plazo: 
un plan normativo, procedimientos operacionales, 
el plan operacional (mantenimiento, capacitación, 
abastecimiento y servicios, y muestreo y análisis) y 
el plan de inversión (desarrollo y mejoramiento en 
cada etapa del proceso). La planificación en general 
es quinquenal con ejercicio anual y tiene el respaldo 
de un presupuesto.

Luego está todo lo vinculado a la operación, que es 
donde se concreta la ejecución de todos los planes 

anuales, incluyendo el control operacional, la gestión 
vinculada a salud y seguridad, y la capacitación y 
desarrollo.

Finalmente, está la labor de verificación del 
cumplimiento del plan y su operativización por 
medio de auditorías internas y/o externas a diversos 
niveles. Con esto se puede cerrar el ciclo y obtener 
mejoras en el tiempo.

A continuación se describen algunas de las actividades 
que dan cuenta de la aplicación del modelo de gestión 
en el tratamiento de aguas servidas en ESSBIO, 
ejemplificando en varios casos con la planta Bío Bío. 
En el recuadro final se aborda el tema específico de 
la gestión normativa y ambiental.
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Del modelo a la práctica

Definición de objetivos y metas. En ESSBIO, 
esta actividad clave de sus procesos de planificación 
se realiza en forma participativa, con los operadores. 
De este modo, ellos aportan su visión sobre 
cómo mantener indicadores de calidad, mejorar 
indicadores de evaluación de procesos, optimizar el 
uso de los recursos, mejorar la calidad y oportunidad 
de la información, y evitar accidentes del personal y 
contratistas. 

Revisión de procedimientos. La definición de 
metas y objetivos ha ido acompañada por la revisión 
de procedimientos. En lugar de hacerlo desde el área 
de planificación, los mismos operadores analizan sus 
procedimientos. Para ello, los líderes de cada etapa 
de la operación y supervisores de tratamiento de 
cada zona se han encargado de levantar los procesos 
con los operadores y ver cómo los entienden, 
permitiendo entre otras cosas detectar brechas 
de conocimiento. Tras este trabajo conjunto, los 
procedimientos han quedado escritos y visibles para 

todos los trabajadores. Por otra parte, a partir de la 
revisión de indicadores, se definen los objetivos de 
toda la operación. Esto es un ciclo continuo que lleva 
a la generación de los planes anuales. 

Mantenimiento de equipos y plantas. La 
planificación de esta actividad tiene por objetivo 
velar por la excelencia de los procesos, cumpliendo 
los estándares normativos, de seguridad, salud 
ocupacional y medio ambiente. Se cuenta con tres 
estrategias de mantenimiento: una preventiva, otra 
basada en condición (monitoreo cuando un equipo 
está mostrando síntomas de falla, aun cuando esté 
operativo) y otra correctiva (cuando el equipo falla). 
Para los activos físicos de las plantas, el foco está 
puesto en lo preventivo por sobre lo correctivo. 
Al mismo tiempo, se busca potenciar los cuidados 
básicos operacionales, que son realizados por los 
propios operadores de planta utilizando listas de 
chequeo.

Para contribuir a una buena gestión de los 
requerimientos de mantenimiento, ESSBIO estableció 
el Centro de Coordinación de Mantenimiento 
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(CCMTTO), que tiene por objetivos:
•	 Mejorar la atención de las emergencias y 

urgencias y su seguimiento, mejorando tiempos 
de respuesta y calidad de las soluciones. 

•	 Mejorar el ciclo de planificación para potenciar 
el trabajo planificado y hacer un uso más 
eficiente de los recursos. 

•	 Realizar el soporte necesario para la atención 
de emergencias, urgencias y su seguimiento. 

•	 Mejorar la planificación de mantenciones 
programadas. 

•	 Entregar al área de operaciones y redes un 
canal único de entrada de requerimientos 
relacionados con mantención de equipos. 

Este centro recibe alrededor de 100 llamadas diarias 
que pueden generar aviso de mantenimiento. Se ha 
observado que alrededor del 7% de los casos se 
pueden solucionar con recomendaciones de quien 
recibe el llamado, lo que evita el envío de personal 
desde el centro logístico a la planta. Por otra parte, 
han mejorado los indicadores de cumplimiento del 
programa de mantenimiento, también ha tendido 
a bajar el tiempo promedio para reparar, y en los 
últimos años se ha logrado reducir la tasa de falla, que 
había aumentado entre 2012 y 2014.

Plan de abastecimiento y servicios. En este 
ámbito, con el fin de que los supervisores puedan 
dedicar más tiempo a terreno y análisis de proceso, 
y menos tiempo a trabajo administrativo, se generó 
una Mesa de Soporte Operacional. Su objetivo es 
apoyar al supervisor en las tareas administrativas 
rutinarias como, por ejemplo, ingresar solicitudes 
al sistema de gestión (SAP), ingresar solicitudes de 
gas cloro, ingresar requerimientos administrativos 
operacionales, realizar solicitudes de combustibles 
para las plantas, y administrar la mantención de la 
flota vehicular. 

Capacitación. En capacitación se utiliza un modelo 
de formación por competencias. Para ello se levantan 
los perfiles de los cargos y se definen funciones de 
las personas, lo cual obecede al desempeño que 
se espera y es consistente con las metas definidas. 
De acuerdo a la determinación de las brechas y los 

diagnósticos de necesidades capacitación, se diseñan 
las actividades de formación. Se otorga importancia a 
la identificación de expertos dentro de la organización 
para contribuir a estas actividades, y es un desafío 
llevar cada vez más la capacitación al lugar de trabajo. 
En este marco, se ha contemplado, por una parte, la 
formación de formadores, capacitando a operadores, 
supervisores y otros profesionales para apoyar estas 
actividades, y, por otra parte, el uso de metodologías 
diferentes, como formación in situ, e-learning, clases 
presenciales y el e-learning portable. 

Control operacional. En este ámbito es 
importante tener bien identificadas cuáles son las 
variables operacionales, y cómo se captura y registra 
la información. Se cuenta con un sistema propio para 
el registro de variables operacionales, facilitando la 
digitación al Sistema de Producción y Tratamiento 
y entregando distintos parámetros operacionales 
que permitan alertar al operador. Además, desde 
2011 la empresa cuenta con su herramienta llamada 
Evaluación de Procesos, que permite identificar 
problemas operacionales a distinto nivel de 
agregación (planta, zona, región, empresa). Incorpora 
datos de información operacional, diseño de plantas y 
tolerancias de proceso, las que generan una evaluación 
por indicador, etapa y sistema productivo. Sobre esta 
base es posible observar tendencias y desviaciones, y 
con ello tomar acciones preventivas y correctivas en 
el corto y mediano plazo. 

Entre las mejoras realizadas a partir de la evaluación 
de procesos está la implementación de un sistema 
de control de la dosificación de cloro basándose 
en la medición de potencial de oxidación (ORP) y 
caudal, que permitió disminuir el consumo de cloro 
de 350 a 250 kg/d (29%) sin modificar la calidad de 
la desinfección. Otro ejemplo es el mejoramiento de 
la generación de energía, para lo cual se instaló un 
motor que tiene capacidad de 1MW de potencia 
para la planta de tratamiento de aguas servidas, 
alimentado con la energía del biogás incinerado. En el 
año 2015, se aumentó la eficiencia de los espesadores 
primarios y secundarios, mejorando así el tiempo de 
residencia en los digestores y aumentando con ello 
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la producción de biogás. Gracias a esto hoy se ha 
llegado a generar un 45% de la energía que consume 
la planta, y la meta es generar alrededor de 15 horas/
día.

Auditoría. A nivel de los controles que están fuera 
de la planta, el analista es el encargado de alertar 
a los supervisores. En el caso de las desviaciones 
operacionales del DS90, por ejemplo, genera 
un reporte semanal que envía a supervisores 
y subgerentes zonales para conocer el estado 
normativo y operacional en el cumplimiento del 
decreto. El informe incluye evaluación de procesos 
(EPAS), evaluación de criticidad en el cumplimiento 
normativo, resultado de mediciones en planta y/o 
laboratorios de procesos, resultados del autocontrol, 
fecha del próximo muestreo y resultados con riesgo 
de anomalía/incumplimiento. La PTAS Bío Bío no ha 
presentado incumplimiento al DS90. 

En el caso del DS04, el informe de auditoría incluye 
resultados de verificadores de estabilización o clase 
del lodo, como tiempo de residencia celular (TRC), 
reducción de volátiles, pH a 2 y 24 horas en encalado 

de lodos, y la medida geométrica de los coliformes 
en lodo Clase B. Especifica el cumplimiento 
normativo según planta, centro de encalado y 
lugar de disposición. También incluye resultados 
de humedades en el deshidratado de lodos como 
resultado para el cumplimiento de metas internas.

Cuando se encuentra alguna desviación o 
incumplimiento, se realiza análisis causal por parte 
del área correspondiente, el cual luego es sometido 
a validación técnica por especialistas. Luego, a través 
de la Mesa de Calidad -dirigida por el Jefe de calidad 
y constituida por supervisor de planta, subgerente 
zonal, analistas de procesos e ingeniero especialista- 
se discute el resultado del análisis causal, se acuerdan 
medidas para mejorar las condiciones levantadas, 
se presentan los resultados al gerente regional y se 
realiza seguimiento a las acciones operacionales para 
cumplimiento del plan de mejora. 

Desafíos

Los principales desafíos en el aseguramiento de la 
calidad operacional incluyen realizar una gestión 
permanente de liderazgo en temas de calidad, 
medio ambiente y seguridad; mejorar el control en 
términos de proactividad y tiempo de respuesta ante 
desviaciones y emergencias; continuar avanzando en 
la sistematización de la información para la gestión 
de indicadores; y el mejoramiento de procesos 
orientado hacia la autosustentabilidad, con foco en 
energía y lodos y en la disminución de la generación 
de residuos y uso de químicos.

Se cuenta con un sistema propio para 
el registro de variables operacionales, 

para facilitar la digitación al Sistema de 
Producción y Tratamiento se entregan 

alertas de ingresos de datos para validar 
la información. 
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GESTIÓN NORMATIVA 
Y AMBIENTAL
ESSBIO cuenta con un Departamento de Gestión 
Regulatoria y Ambiental, que pertenece a la Gerencia 
Legal y de Cumplimiento. Entre sus líneas de acción 
están: la relación con la autoridad, como el intercambio 
de información con la SISS y SERNAC, a través de 
los protocolos establecidos para ello; la gestión de 
cumplimiento, donde se usan también estos protocolos 
como autocontrol; la gestión ambiental, que incluye la 
administración de la ISO 14.001, la gestión de olor, la 
gestión de las Resoluciones de Calificación Ambiental 
(RCA), la declaración de información y la evaluación 
ambiental cuando hay proyectos de ampliación de plantas; 
gestión de sustentabilidad de la compañía en relación a 
sus emisiones; así como la gestión de riles, incluyendo 
fiscalización de cumplimiento DS 609 y gestión de 
esta información. Dentro de la gestión ambiental, hay 
un énfasis en tres aspectos: la revisión continua de los 
requisitos legales, la gestión de olor y la fiscalización de 
los riles. 

Gestión de RCA. La compañía tiene 120 RCA: 24 en 
la Región Libertador Bernardo O’Higgins, 44 en la Región 
del Maule y 52 en la Región del Bío Bío. Cada una tiene 
compromisos asociados, los que en total suman unos 
13 mil. Esto se aborda por medio de auditorías internas 
sistemáticas. Junto con levantar las no conformidades, se 
sistematizan los inclumplimientos detectados, para luego 
dar soporte a la gestión rápida y mejora, o determinar las 
inversiones necesarias para aplicar las soluciones. 

Gestión de olor. El actual modelo de gestión de 
olor se implementó desde diciembre de 2015 a partir 
de un trabajo transversal en el que participaron distintas 
áreas de la compañía. Contempla análisis periódico de 
antecedentes (información que llega de la SISS, reclamos 
de clientes, actas de fiscalización), análisis de criticidad, y 
análisis en terreno y revisión de soluciones. Si el análisis 
causal determina la necesidad de una inversión para 
atender un problema de olor, se estudia con el área de 
ingeniería y de planificación. La mayoría de los problemas 
de olor se genera en redes de recolección y se resuelven 
con desobstrucciones de colector. En la identificación 
se trabaja con información geográfica, que ayuda a 
determinar la concentración de reclamos y criticidad de 
los mismos. Esto ha permitido reaccionar en forma más 
oportuna a los reclamos y reducir las reiteraciones. 

En lo que se refiere a los olores de la PTAS Bío Bío, los 
reclamos se intensificaron en 2012. A raíz de esto, en 
2013 se realizaron estudios de generación de olores y 
estudios de percepción. Al año siguiente, se ejecutó un 
proyecto de encapsulado de unidades (planta elevadora, 
rejas gruesas y finas, desarenadores, sala de deshidratado, 
espesadores primarios, galpón de espesado, estanques 
de lodos digeridos, cámara digestor anaeróbico) junto 
a la instalación de biofiltro (incluye lavador de gases). 
El impacto de estas mejoras se midió con un nuevo 
estudio de percepción en 2015, comprobando que 
mientras en 2012-2013 el 48% del tiempo los vecinos 
percibían olor, en el 2015 bajó a 11%. Luego, en 
2016, se realizó el encapsulado del borde de los dos 
clarificadores primarios, reduciendo aún más la emisión 
de gases que son percibidos por la comunidad. Esto 
ha ido acompañado de una mesa de trabajo con los 
vecinos y visitas de ellos a la planta a comprobar los 
avances de las obras para su solución. Hoy en día el 
modelo para la gestión de olor ingresa a una segunda 
etapa de evaluación en la cual se está diseñando nuevos 
indicadores operacionales de control periódico, que 
tienen por objetivo abordar los problemas de olor 
desde una perspectiva proactiva y reducir la generación 
del primer reclamo. Los dos primeros años de trabajo en 
la primera etapa del modelo ayudó a definir estructuras 
de trabajo uniformes, entregando datos objetivos de las 
causas que lo generaban. 

Relación con la comunidad. La gestión de las 
relaciones con la comunidad ha evolucionado en el 
tiempo, a cargo de la Subgerencia de Relación con 
la Comunidad. En el caso de la planta Bío Bío, por 
ejemplo, entre 2002 y 2011 existía una relación de 
carácter asistencial y educativa. Entre 2012 y 2014, en 
que el tema de los olores se vuelve más crítico, la RSE 
toma una perspectiva más técnica en explicarle a los 
clientes las metodologías que se implementarían para 
reducir la generación de olor, y desde 2015 se procura 
una participación más activa de los vecinos, haciéndolos 
partícipes de las visitas en la planta. 
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La Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (CEPAL) de las 

Naciones Unidas, a través de su División 
de Recursos Naturales e Infraestructura 

(DRNI), y la Agencia Alemana de 
Cooperación Internacional (GIZ) están 

implementando el proyecto “Nexo 
agua-energía-alimentación en América 

Latina y el Caribe”, que analiza las 
interdependencias entre la seguridad 

hídrica, energética y alimentaria para 
apoyar la formulación de políticas 

públicas que permitan un mejor manejo 
de esta complejidad. El proyecto es 

financiado por la Unión Europea y el 
Ministerio Federal de Cooperación 

Económica y Desarrollo de Alemania. Es 
importante señalar que el enfoque del 

“Nexo” no es un fin en sí mismo, sino un 
medio para garantizar el respeto de los 

derechos humanos, incluido el derecho al 
agua, a la alimentación y a los servicios 

públicos básicos, y alcanzar los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS).

EL NEXO AGUA-ENERGÍA-ALIMENTACIÓN 
EN AMÉRICA LATINA

Reinaldo Peñailillo 
Agencia Alemana de Cooperación Internacional

En el último tiempo se ha tomado conciencia 
creciente sobre las implicancias del nexo 
existente entre el agua, la energía y la 
alimentación, a partir de la observación de 

importantes interdependencias. Por ejemplo:

•	 La introducción de tecnologías modernas de 
irrigación puede ayudar a aumentar la eficiencia 
en el uso de agua, pero al mismo tiempo puede 
incrementar la demanda de energía y ampliar el 
uso consuntivo de agua y, por este medio, causar 
el agotamiento de los acuíferos.

•	 La producción de biocombustibles puede 
reducir la dependencia de las importaciones 
de petróleo o gas, pero también puede afectar 
negativamente la producción de alimentos y 
hacerla más costosa.

•	 Los subsidios de energía para riego pueden 
aumentar la producción agrícola, pero, por otra 
parte, pueden provocar la disminución de las 
aguas subterráneas y agravar las desigualdades 
sociales.

•	 Los problemas en un sector, como sequías o 
terremotos que afectan el suministro eléctrico, 
pueden causar daños en otros sectores, como el 
abastecimiento de agua o el riego.

•	 Por su parte, los cambios en los precios de 
la energía tienen profundos efectos sobre 
la viabilidad de los proyectos que producen 
energía (plantas hidroeléctricas), sobre 
la conservación de la energía (eficiencia 
energética), sobre las tarifas del agua (los costos 
energéticos son un importante componente 
de los costos operativos) y sobre costos de 
oportunidad de los usos ambientales.

AGUA - ENERG ÍA - AL IMENTAC IÓN
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Agua, energía y agricultura 
en América Latina

Una mirada a las condiciones de la región en estos 
tres ámbitos de interés, nos permite apreciar lo 
siguiente:

En cuanto a los recursos hídricos, estos se encuentran 
en abundancia, representando casi un tercio de la 
escorrentía mundial. El desarrollo económico de la 
región se basa en un aprovechamiento intensivo de 
los recursos naturales, en particular los minerales, 
la agricultura (incluidos los biocombustibles), la 
silvicultura, la pesca y el turismo, los cuales utilizan 
grandes cantidades de agua en su producción. 
Las economías están orientadas a la exportación 
y dependen en gran medida de los precios 
internacionales de los productos básicos, al tiempo 
que las actividades económicas y la población se 
concentran en las zonas secas y subhúmedas, en el 
contexto de creciente urbanización.

En lo que se refiere a la energía, la región de América 
Latina y el Caribe cuenta con el 25% del potencial 
hidroeléctrico mundial, y menos de un cuarto de este 
se encuentra desarrollado. La energía hidroeléctrica 
aporta aproximadamente el 65% de toda la 
electricidad generada (e incluso más en algunos 
países y algunos años), lo cual es alto comparado con 
el promedio mundial, de solo 16%. En la actualidad, 
el énfasis no está puesto en las grandes plantas con 
regulación plurianual, sino más bien en embalses más 
pequeños de un solo propósito, en las plantas de 
río y en la modificación de las presas existentes para 
aumentar su capacidad de generación.

Y respecto de la agricultura, la región representa el 
16% de las exportaciones mundiales de alimentos y 
4% de las importaciones de alimentos y agricultura. La 
actividad aporta el 5% del PIB, desde el 3% en Chile 
hasta el 20% en Paraguay. Por otra parte, la región 
cuenta con importantes recursos de agua y tierra 
inexplotados para el desarrollo agrícola, estimándose 
que la producción se incrementará en un 80% para 
2050. Por esto, aumentar la productividad será 
esencial. Esto incluye el desarrollo del riego, ya que 

la agricultura representa el 70% del uso del agua y, 
junto con la silvicultura y el cambio en el uso de la 
tierra, es la fuente del 40% de las emisiones de gases 
de efecto invernadero. 

Finalmente, también hay que tener presente que casi 
el 80% de la población de la región vive en ciudades. 
Por lo tanto, los aspectos urbanos del nexo son muy 
importantes, particularmente los relacionados con 
servicios de agua y saneamiento, y tratamiento de 
aguas residuales. Se han alcanzado elevados niveles 
de acceso al abastecimiento de agua (97% de la 
población urbana) y al saneamiento (88%), pero 
solo el 20% a 30% de las aguas residuales reciben 
tratamiento.

El enfoque de Nexo

Con el fin de profundizar en estos temas, la CEPAL 
y la Agencia Alemana de Cooperación Internacional 
(GIZ) llevan adelante el proyecto “Nexo agua-
energía-alimentación en América Latina y el Caribe: 
políticas públicas para la gestión de las interconexiones 
entre agua, energía y alimentación”. El proyecto es 
financiado por la Unión Europea y el Ministerio 
Federal de Cooperación Económica y Desarrollo 
de Alemania. Este incluye diversas actividades, como 
diálogos regionales, talleres, desarrollo de capacidades, 
estudios de caso, proyectos piloto de pequeña escala, 
formulación de orientaciones de política y un plan de 
acción regional, entre otras cosas. 

Entre las iniciativas realizadas se encuentra el 
estudio regional “El Nexo entre el agua, la energía 
y la alimentación en América Latina y el Caribe. 
Planificación, marco normativo e identificación 
de interconexiones prioritarias” (Antonio Embid, 
Liber Martín, CEPAL - Serie Recursos Naturales 
e Infraestructura Nº 179), publicado en marzo 
de este año. Allí se explica que “el enfoque de 
Nexo busca ofrecer mecanismos para la adopción 
de decisiones para conseguir determinadas 
‘metas económicas, medioambientales y sociales’, 
formuladas en el contexto de ‘presión del cambio 
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climático’ y las demandas de una población urbana 
creciente, consecuencia de la existencia cada 
vez más pronunciada de megaciudades (Hoff, 
2011). Igualmente, el Nexo sugiere un método de 
planteamiento de políticas hídricas, energéticas, 
agrícolas, de seguridad alimentaria y nutrición y 
ambientales en general, en que desde el principio y 
a través de todo el proceso (adopción de políticas, 
legislación, planificación y gestión) está presente 
la relación entre agua, energía, producción y 
comercialización de alimentos, a veces sólo bilateral, 
y en muchas ocasiones trilateral”.

Entre otras cosas, el estudio da cuenta de las 
dificultades para la implementación del enfoque de 
Nexo en la región, tales como:

•	 Falta (o ausencia) de información relevante. 
La información disponible es extremadamente 
limitada, fragmentada, incompleta y no fidedigna, 
y a menudo se basa en estimaciones y no en 
observaciones. 

•	 Débil gobernabilidad. Los sistemas de gestión, 
planificación y fiscalización son muy débiles, 

especialmente para el agua, la agricultura y el 
uso de la tierra. La región es altamente informal 
y sufre del incumplimiento de las normas 
formales.

•	 Conocimiento insuficiente de las dinámicas del 
nexo a nivel local. Ha habido poca investigación 
sobre la dinámica del nexo en el nivel de la 
cuenca.

•	 Grandes diferencias entre los países y dentro 
de ellos. Es imposible proponer una tipología de 
Nexo “regional” común, por lo que se debería 
distinguir, como mínimo, cinco sub-regiones más 
homogéneas: la Región Andina; el Cono Sur; la 
Región Amazónica; Centroamérica y México; y 
el Caribe.

Resulta prioritario mejorar y 
fortalecer la gobernabilidad 

de todos los sectores del nexo, 
con énfasis en la planificación, 

coordinación, control e 
información.
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En cuanto a las prioridades para el uso de los recursos 
hídricos, el estudio observa que en algunos países la 
legislación establece un régimen de prioridades para 
el uso del agua, mientras que en otros se delega el 
establecimiento de las prioridades a una instancia 
específica (autoridad del agua, organismo de cuenca) 
y en otros aún no existe legislación de aguas. Los 
países del primer grupo siempre asignan en la 
legislación la primera prioridad al suministro humano, 
con la agricultura en segundo lugar y la energía en 
el tercero (o inferior). En la práctica, sin embargo, la 
generación de energía hidroeléctrica suele estar en 
una posición privilegiada en relación con otros usos 
(especialmente la agricultura).

Relaciones prioritarias entre 
los componentes del nexo en 

América Latina y el Caribe

En el nexo agua-energía, una interrelación prioritaria 
tiene que ver con el hecho de que la energía 
hidroeléctrica es la principal fuente de energía en la 
región, pero es necesario tener en cuenta que esta 
fuente es vulnerable a la variabilidad climática y al 
cambio climático. Así, la dependencia excesiva de la 
generación hidroeléctrica puede ser una amenaza 
para el agua, la energía y la seguridad alimentaria. 

Por otra parte, existe competencia entre generación 
hidroeléctrica e irrigación. Este sector constituye 
una oportunidad para la aplicación de un enfoque 
del Nexo que combine de manera más eficiente el 
carácter multipropósito de los embalses, al tiempo 
que optimice su impacto económico, social y 
ambiental. Asimismo, dentro de la interacción entre 
agua y energía, la producción de hidrocarburos 
y minera tiene también un evidente carácter 
prioritario. La minería tiene grandes necesidades de 
agua y energía y es una fuente de contaminación 
de acuíferos. A ello se suman los conflictos sobre el 
desarrollo de proyectos hidroeléctricos y mineros. 
En relación al nexo agua-alimentación, cabe 
señalar que la expansión de la agricultura comercial 
está orientada principalmente a la exportación, 
pero debe coexistir con la pequeña agricultura 
familiar para el mercado interno. Los temas 
importantes en este ámbito incluyen: deforestación, 
monocultivo, contaminación creciente de fuentes no 
puntuales, sedimentación, erosión e inundaciones, 
desplazamiento de la población local y declive de la 
agricultura familiar.
En cuanto al nexo energía-agua, una interrelación 
prioritaria se refiere al mayor uso de energía en la 
región es para fines de bombeo de agua subterránea 
y para transporte y uso del agua, particularmente en 
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la agricultura de regadío. Aquí los temas importantes 
incluyen: subsidios de energía para el bombeo de 
riego, e ineficiencia de muchos sistemas de riego 
y de equipos de bombeo. Un serio problema lo 
representa la creciente dependencia de las aguas 
subterráneas y el aumento del agotamiento de los 
acuíferos, con efectos negativos en la mayoría de los 
grupos desfavorecidos.
Y en el nexo agua-energía-alimentos, destacan 
dos interrelaciones. Por una parte, los sistemas de 
riego eficiente se están expandiendo rápidamente, 
implicando aumento de la producción, pero también 
más energía y uso del agua, que a menudo lleva al 
agotamiento del agua subterránea. Hay que tener 
presente que el 95% de los regadíos son superficiales. 
Por otra parte, la producción de biocombustibles en 
países como Brasil, Argentina, Paraguay y Colombia, 
requiere de agua y tierra. Sirve para producir energía, 
pero compite por agua y tierra para la producción 
de alimentos, por lo que puede afectar el suministro 
de alimentos y sus precios.

Gestión de relaciones del Nexo

A nivel trans-sectorial, el enfoque de Nexo no es un fin 
en sí mismo, sino un medio para garantizar el respeto 
de los derechos humanos (incluido el derecho al agua) 
y alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(SDG). En este ámbito, resulta prioritario mejorar 
y fortalecer la gobernabilidad de todos los sectores 
del nexo, con énfasis en la planificación, coordinación, 
control e información. Una planificación de los tres 

componentes, coordinada, puede constituir un 
nuevo impulso para reforzar, integrar y dar mayor 
consistencia a los procesos sectoriales y minimizar 
los conflictos. El enfoque de Nexo necesita también 
traducirse en instrumentos económicos (como 
impuestos, subvenciones, tarifas, pago por servicios 
ecosistémicos), en proyectos financiados por el 
Estado, asignaciones presupuestarias y evaluación del 
impacto ambiental.

A nivel del sector agrícola, las principales gestiones 
tienen que ver con reducir o condicionar los subsidios 
al riego, y con la generación de energía en las fincas; 
mientras que el sector agua requiere de introducir 
las consideraciones del Nexo en la legislación sobre 
este recurso y lograr una mayor coordinación entre 
diferentes organismos reguladores y autoridades.

En términos de infraestructura, la implementación 
del enfoque Nexo requiere una diversificación del 
portafolio de los proyectos e inversiones públicos y 
privados en los 3 sectores, con el objetivo prioritario 
de satisfacer los derechos económicos, sociales y 
culturales, ya sea a nivel sinérgico (cuando dos o 
más sectores cooperan en acciones o proyectos 
con múltiples beneficios) o bien sectorial (cuando la 
acción de un sector genera beneficios en otros o 
bien minimiza sus impactos).

Actualmente, el proyecto Nexo trabaja en la 
preparación de un documento de lineamientos 
de política pública para un mejor manejo de las 
interrelaciones entre los elementos del nexo agua, 
energía y alimentación.

Descargar en: http://www.cepal.org/es/publicaciones/41069-nexo-agua-la-energia-la-alimentacion-
america-latina-caribe-planificacion-marco
Información sobre las actividades del proyecto CEPAL/GIZ:
http://www.cepal.org/es/proyectos/nexo-agua-energia-agricultura-alimentacion
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En marzo pasado lamentamos la pérdida de nuestro 
amigo Alberto Krebs, a quien tuve el privilegio de 
conocer por algo más de 50 años. Fue ayudante 
mío en la Escuela de Ingeniería de la Universidad 
de Chile, donde me involucró en AIDIS y luego en 
la EAPS, temas y amores que tuvimos el agrado de 
compartir : AIDIS y el agua.
Durante más de 60 años desarrolló con gran amor 
una larga y fructífera carrera en Ingeniería. Pero 
además de larga y fecunda, su carrera la ejerció con 
humildad, gentileza y generosidad, compartiendo 
su gran conocimiento con las personas con las que 
trabajó, y con una enorme empatía, atributos que 
lo hicieron muy querido entre sus pares, jefes y 
subalternos.
Fue por sobre todo un gran ingeniero civil, de 
terreno o, como se le llama hoy, de la “ingeniería 
dura”. También hizo sus aportes personales y 
profesionales en entidades sin fines de lucro, 

aquellas a las que se pertenece para colaborar sin 
exigir nada a cambio. Así fue como estuvo presente 
por años en el capítulo chileno de AIDIS, como 
socio y luego como Director Secretario. También fue 
activo miembro del Instituto de Ingenieros de Chile, 
al que ingresó en mayo de 1960 y donde alcanzó la 
calidad de socio vitalicio.
Alberto fue un profesional exitoso en los múltiples 
ámbitos en que se manifestaron sus talentos, de 
manera seria, profesional, silenciosa y afable. Hoy 
le rindo un sentido homenaje y le agradezco por 
entregar ese ejemplo de vida que deberíamos seguir.
En nombre de AIDIS y en el mío propio, extiendo 
mis más sinceras condolencias a su familia.

Alexander Chechilnitzky
Presidente de AIDIS Chile

ALBERTO KREBS TRAUTMANN (1933-2017)

IN  MEMORIAM
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PREMIO JUNIOR DEL AGUA CHILE 2017

Con su investigación enfocada en la observación 
y caracterización de bentos utilizando ROV 
sumergibles ecoamigable con el medio ambiente, 
las alumnas Pamela Noche y Catalina Taccone del 
Colegio The Thomas Jefferson School de la región 
del Biobío obtuvieron el primer lugar del pemio 
Junior del Agua Chile del presente año. “Los bentos 
son organismos presentes en el fondo marino y 
son materia de estudio para los científicos, ya que 
les permite hacer inferencias de relación entre 
continentes y ser una fuente de biorrecursos. Es 
por esto que se utilizan distintos instrumentos 
para su estudio, pero interfieren con el ecosistema 
marino. Es por esto, que se elaboró un prototipo 
de ROV capaz de recopilar imágenes sin afectar 
el medio submarino”, explicó la profesora Liliana 
Ortega, quien guió a las alumnas en realización 
del trabajo.
El segundo lugar fue para “Riego en las plazas de 
Copiapó”, realizado por los jóvenes estudiantes 
de 1°Medio, Maite Glaría y Óscar Álvarez del 
Colegio San Agustín de Atacama, quienes guiados 
por su profesora Ana García, buscaron enfrentar 

el gran déficit hídrico que enfrenta la población de 
la región de Atacama, a través de la mejora de la 
eficiencia del uso del recurso hídrico en las prácticas 
de riego de áreas verdes urbanas de la ciudad de 
Copiapó, generando un ahorro de un 45 % de agua.
Finalmente, el tercer lugar también fue para la región 
del Biobío, para el Liceo Bicentenario de Excelencia 
Polivalente San Nicolás, donde los estudiantes 
Sofía Sandoval y Jorge Peñeipil, junto a la docente 
Magadaleine Carrera, realizaron la investigación 
“Agua de mar: un sistema de alternativo en la 
agricultura para el cultivo de frutillas”, que constó 
de la creación de un sistema de riego por capas en 
donde la fuente de riego, fue el agua de mar.
El concurso Junior del Agua es convocado por 
CoNaPHI – Chile, AIDIS y Alhsud; organizado 
por la Dirección General de Aguas del Ministerio 
de Obras Públicas y Cazalac; auspiciado por 
Aguas Andinas, Colbún y Nestlé; y patrocinado 
por Fundación Chile. Actualmente está abierta la 
convocatoria Junior del Agua 2018. Ver las bases en 
www.juniordelagua.cl

NO T IC IAS
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CONSULTA PÚBLICA POR NORMAS DE CALIDAD 
AMBIENTAL PARA RÍO ACONCAGUA 

El 12 de junio comenzó la consulta pública sobre 
el “Anteproyecto de normas secundarias de 
calidad ambiental para la protección de las aguas 
continentales superficiales de la cuenca del río 
Aconcagua”, consulta que se extiende por 60 días 
hábiles, incluye talleres regionales.
El anteproyecto fija 16 áreas de vigilancia en la 
cuenca del río Aconcagua para el control del 
cumplimiento de las normas secundarias de calidad 
ambiental, lo cual deberá verificarse anualmente 
de acuerdo al Programa de Medición y Control 
de Calidad del Agua que será dictado por la 
Superintendencia del Medio Ambiente.

El río Aconcagua es la principal fuente de 
abastecimiento de agua potable de las provincias 
de Los Andes, San Felipe, Quillota y Valparaíso, 
aportando el 70% de la demanda actual. También 
cubre el 90% de la demanda de agua para regadío, 
siendo vital para las diversas actividades que 
se desarrollan en la cuenca, como agricultura, 
minería, agroindustria, manufactura, generación 
de electricidad (hidroeléctrica y termoeléctrica), 
turismo y servicio de transporte.
En la consulta pública puede participar cualquier 
ciudadano a través del portal de consulta 
ciudadana http://consultasciudadanas.mma.gob.cl.
Ver aquí anteproyecto.
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PUBL IC AC IONES

USO SEGURO DEL AGUA 
PARA EL REÚSO
AIDIS. Pilar Tello, Petia Mijailovan y Rolando 
Chamy (editores)

Con la contribución de 
numerosos expertos, incluídos 
varios miembros de AIDIS de 
todo el continente, la Asociación 
Interamericana de Ingeniería 
Sanitaria y Ambiental comparte 
esta publicación destinada 
a analizar las opciones e 
implicancias del reúso de aguas 
residuales. Sus capítulos dan 
cuenta de la diversidad de sus 
contenidos:
• Uso seguro del agua residual 

tratada: aspecto fundamental 
en la nueva cultura del agua.

• Panorama mundial del reúso 
de aguas residuales tratadas.

• Plan de Seguridad de 
Saneamiento: fundamentos 
y perspectivas de 
implementación.

• Tecnologías para el tratamiento 
de aguas residuales con fines 
de reúso.

• Procesos biológicos para 
el tratamiento de aguas 
residuales destinadas al reúso. 

• Reúso de aguas residuales 
tratadas como fuente directa e 
indirecta de agua potable.

• El reúso del agua y la seguridad 
alimentaria.

• Reúso de agua advinda 
de esgoto para fines de la 
agricultura y forestal.

• Investigación y desarrollo en 
el área de reúso de aguas 
residuales tratadas. Recarga de 
acuíferos.

• Muestreo y análisis de residuos 
de fármacos y productos 
de uso personal en aguas 
residuales tratadas empleadas 
en el reúso.

• Pretratamiento industrial.
• Reúso del agua en la industria 

y oportunidades para lograr 
“descarga cero”. Entre otros. 

Ver publicación AQUÍ.

AGUAS RESIDUALES 
EL RECURSO 
DESAPROVECHADO
Programa Mundial de Evaluación de los 
Recursos Hídricos (WWAP) de UNESCO

La edición del año 2017 del 
Informe Mundial sobre el 
Desarrollo de los Recursos 
Hídricos de las Naciones Unidas 
se titula “Aguas residuales el 
recurso desaprovechado”, 
y se enfoca en presentar el 
progreso del manejo de las aguas 
servidas y la importancia de los 
beneficios en el ámbito social 
y de salubridad, ambientales y 
económicos, esenciales para 
el desarrollo sostenible y el 
cumplimiento de la agenda 2030.
La publicación tiene como 
objetivo informar a los tomadores 
de decisiones, gobierno, sociedad 
civil y sector privado sobre la 
importancia en la gestión de las 
aguas servidas como una fuente 
aún no valorada ni explotada, en 
especial en las dimensiones de 

uso sostenible de agua, energía, 
nutrientes y otros subproductos 
presentes.
Ver en: http://unesdoc.unesco.org/
images/0024/002476/247647S.pdf

DESAFÍO DEL AGUA 
PARA LA REGIÓN 
LATINOAMERICANA
Fundación Chile

Lanzada en Waterweek 2017, esta 
publicación recoge algunas de las 
visiones y posiciones presentadas 
en la última versión de Water 
Week Latinoamérica 2015. Se 
organiza en nueve capítulos con 
los siguientes temas:
• Iniciativas de agua relevantes en 

Chile.
• La seguridad hídrica. 
• Políticas hídricas y leyes del 

agua. 
• Gestión del agua por cuencas: 

avances y desafíos pendientes. 
• Aplicación de la prospectiva 

estratégica a la gestión integrada 
del recurso hídrico. 

• Sistema hídrico como sistema 
complejo. 

• Huella hídrica: una herramienta 
para la gestión estratégica del 
agua. 

• Reúso de aguas residuales 
tratadas. 

• Agua-economía-sociedad, 
trasvase hídrico intercuenca

Ver en: http://fch.cl/wp-content/
uploads/2017/03/DESAFIOS-DEL-AGUA-ok.

pdf
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XXI JORNADAS DE CALIDAD DE AGUAS Y CONTROL DE PROCESOS 
Puerto Montt, 7-8 de septiembre de 2017
Organizadas por la División de Legislación y Normas de AIDIS Chile, y auspiciadas por ESSAL S.A. y ANAM S.A., las 
Jornadas de Calidad de Agua y Control de Procesos de este año incluirán, como ya es tradicional, una serie de trabajos 
técnicos de empresas sanitarias, consultores y universidades, además de charlas de proveedores y una mesa redonda de 
regulaciones y normativas sobre calidad de agua. Se contempla también una visita a terreno a la planta de tratamiento 
de aguas de la Región de Los Lagos.

Esta versión tratará temas como:

•	  Proceso de desinfección del agua potable.
•	  Aseguramiento de la calidad del agua en situaciones de emergencia.
•	  Análisis de riesgo en las cuencas de los ríos Biobío y Cachapoal. 
•	  Nueva norma para la determinación de aceites y grasas NCh 2313/6 -2015.
•	  Aguas lluvias como alternativa de fuente de captación para agua potable.
•	  Regularización de puntos de muestreo de riles para control del DS-609. 
•	  Resolución Exenta 4866/2014 del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura y su aplicación en   la industria de la 

salmonicultura.
Además, durante los dos días de duración del seminario, se contará con una exposición de productos y tecnologías 
sobre calidad de aguas y control de procesos, de prestigiosas firmas ligadas al rubro, como SIMTECH, DILACO, HACH, 
YALITECH, RILAB, ENVIROAGUA y TIAR.      El programa preliminar se encuentra disponible en www.aidis.cl
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ASOCIACIÓN MIEMBRO DE LA GLOBAL WATER PARTNERSHIP - GWP
ASOCIACIÓN MIEMBRO DE LA WATER ENVIRONMENT FEDERATION - WEF
ASOCIACIÓN MIEMBRO DEL INSTITUTO DE INGENIEROS DE CHILE
ASOCIACIÓN MIEMBRO DEL COMITÉ CHILENO PARA EL PROGRAMA HIDROLÓGICO 
INTERNACIONAL - CONAPHI-CHILE
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